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. Ppco 'déspüés de fìnnada lá Paz de Basiiea entré. ]a 
-nüeva República Francesa y el Reino de Priisia vio la luz, 
:en 1795, una’ de ías.‘obras «menores» más famosas de 
.KtiTii', .H(íciá 'la pa? -perpètua. Aunque lodavía seguirííín, 
/hastaTa.^uer^^ del filósofo en 18Q4, .escritos tan rèprè-, 
sènÉati\>p's- coii?.Ov£rt. meiafís^tcauííí-'las cósfiitfibrtísi-su úl- 
-tirná grah‘ í)bra‘;sistá \a:.Anlrdpqlo¿ía eh sentido
pm pnáíicá; y- E l  QÓufltciq dé las.: facnÍtades, publicados, 
respectivamente,: en ;i 797 el prihiero .y en 1798 los dps 
últímqs, Hacia.lapazp'ei-pétuo puede  y debe ser, sin dudn, 
asumida ;cómp' u de eüímiñacíóft, en la  que se
dan- Cita; sabiárnénte ' entfetejidàs;. todas las. p'reócupa- 
cipíiés’ filosóficas 'derúlitirtó Kant; •Pre'obü 
■encuentran'su espacio jd'óheo- de-ejercicio én'la fílpsjofía' 
'de ia hisi.Dría,;en la-fíloscifía del ^derecho; en la filosofía 
niQFál,.éñ''la .nlqso|íá'política;y^ antropología,' sin- 

■gulá'î Ventfe, p'eamíŝ ^̂  qüe .tanto cultivó Kant. èn..el úl*. 
■tinio.gráh.péríodo próductivo’ de sii vida. Por. eso Hacia 
la páz-perpetua, .que ostenta, con buscada ironía,. la es- 

' tnjctür’afo.i‘ÍTial;deuri\tra*tado díiDloÍTiáti ¿on artículos 
preliminares y definitivos, así como anexos y apéndices, 
es algo más; aun siéndolo de modo eminente, que ia  ra
zonada propuesta del «estado de un derecho público», la 
paz pei-petua, capaz de «progresar hasta el infinito».
O lo que es igual, hacia el que la humanidad habrá de 
aproximarse con paso no por lento menos imparable. 
Hacia la paz perpetua es también, en efecto, una exce
lente y concisa introducción al pensamiento kantiano en 
todas las materias arriba citadas. Una inti'oducción, ade
más, en la que tras las'líneas entrelazadas con fría y ad
mirable capacidad de síntesis, y al hilo de ella, el rigor y 
la pasión morales dejan sentir con fuerza desusada su 
presencia.
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GiiiiuiLA Y Paz

Inhum ana o no/demasiado humana o no, la gueira 
ha sido compañera .inseparable de nuestra especie desde 
que poseemos niemoriá histórica de eila. .Desde el 3600 
a.C: hasta rnédiadosi d? húestro siglo él número de gue  ̂
iras documentadas aseieñde a. 14351,• np habiéndp.dis- 
írútádo 'la.'hümanidad durante ese vasto’peiiodó de más . 
allá de 292 años de paz. En.el.transcurso dé 3;357 años . 
se fírnim'on.unpsjSOÓ tratados dé p ^ , srñ qjiié.'ninguhp. . .
.de elios durara;; eoiTtt£̂ ‘Ib estipulado,-más dê  : / '
diríá que d.eSde ja ultima\Ora^Güe^ 17. mi'- 'v'- ^
llónes de yidas.’.miíitárés.'y 3 4 . raiUopiés' dé;yi3As civilés, . 
las cosas'han cambiado ŷ  que . la .únicá guérrá .dígna dé 
ese nombie ha sido »Fría»:. Ñada.más lejas; sin embárgo, . •:  ̂
•de la  realidad; Sólo' eiv l.9§9,; ppr ejémplo; .tuvieroa ' / v’ 
gar 9.2. ¡Conflifctos bélícgs; uiíos .ínterestataies/otros debí’ • ^; 
dos al désgajaiñrento devnüev.os.estados á  jp^iir de.está-; 
dosLpreexistentés de envergad.ura'rñaypr.^•.lío.poGOS '» 
cáusádos por terísionei mótívadas pqr .difercnciás.de rev. 
Ugíóay etniâ ;̂ • . ; , .• v
. ; Nó parece, pues,.qué ei-présurtto «filiar de lá históña»^ ;.̂  

;haya traído; ía .paz, peii^etúa.., SiV én c a m l ^ t ó r / ■
• ciónes más o .menos cínicas He.las. viejas .yv.venerábles te- ■ 

orías dé la «guerra justâ .'̂ .̂  Y,’en cualquier casó la évi* ••

' Cfr. Jerm oíenka. D., «Soziologie der iníemationalen Beziehun
gen», en Sowiclwissenschafi/GesellschaftswissenschafiUche Beiträge. 4. 
1967. ' ■

2 Cfr. Karen Landgren. Siafes in Armed Conßict 1989, Uppsala, 
1991. • .

 ̂ San Aguslin, San Isidoro de SeWlla, Santo Tomás de Aquino y 
Juan Legnano raz-onaron en su tiempo, para gufa de hombres de Es- 
lado, que una «guerra justa» es la que tiene causas Justas —la defensa 
ante un ataque, el castigo de un crimen o ia reparación de una ofensa, 
pongamos por caso—; In que busca, con su desencadenamiento, resta
blecer la justicia, y ello de un modo tal que sus consecuencias contri
buyan más a es(e objetivo que a la Inwfsa; y, finalmente, la que sóJo 
es iniciada por la autoridad competente, sin recurso, por parie de ésta, 
a otros medios que los adecuados. Esta teoría fue asumida por los ius- 
naluralistas clásicos, como Vitoria, Suárer o Pufendorf. Los «positi-
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dencia de que -Ia prescripción de ia gueiTa decretada eh ' 
convenciones aún recientes ratificadas de modo general» 
no ha eliminado la posibilidad, ni siquiera la probabili
dad, del estallido de hostilidades bélicas“*. Peix) nada de 
ello debilita, sino todo lo contrario, la fuerza regulativa 
de la propuesta moral y.política de Kant.

. A primera vista là posición de Kant ¡ante la guerra es 
ámbiValenté. Su proyecto de una paz perpetua no parece 
compadecerse,-en. efecto, demasiado fácilmente con 
apreciaciones tan laudatorias de la guerra como la con- 

; tenida ;en el;§.28 d é j u i c i o  La guerra 
rinisma; ¿liarídoij&s'lleyadá, con qrclen y sagrado respeto 

>dé ips derechos clisés; tiene ¿IgQ de :>ubl>me en sí.y,.a )a 
, -veZí "hace tántó más subitine la meritalidád del pueblo, 

■que lá lleva dé.este modo.cuanto mayorés son los peli- 
gfps íjuie ha. arrostrado y en ellos se ha podido afirmar 
Valé.rosó; por ¿1 Contrario:, una’ paz prolongada puede ha-: 

-Cer dominá^r ¡el Piero espíritu cómerci^Ly con él, el ego- • 
. ísnío, la cobardía, y la- molicie, rebajando la méntalidád 
. 4  ̂un pueblo», y  263)^— que en esta misma^obra

vislás» (Áyáía, Gentili) y los «eclécticos» (Grocio, Vattcl) pusieron tales
■ rpstticcLone's'a €sU guerra ^ué en la práctica quedó rectUcidá a una pre- 
TTogativá de los Estados soberanos.'sin que al .déréqbo positivo'i.n- 
. cumbipra otra cosa que su .desarrollo. Los juristas it)edievaies tenían 
en cuenta; por 16 dem^,.tárit.o.'Ías condiciones jiistificatorias dél re-' 

.curso a ia  guèrra (ios àd beüum) como los métodos mediante los que 
tenía qüe sejr conducida (ius iii bello).

* Segün ia Carta de Jas Naciones Unidas sus miembros deben, en 
efecto, «dirimir sus querellas internacionales por medios pacíficos», de 
forma que «no pongan en peligro la paz, la seguridad ni la justicia in- 
lemacionalcs» y tienen que «abstenerse en suS relaciones internacio
nales dé la amenaza o dei uso de la fuerza contra la integridad lenñ- 
torial o la independencia política de cualquier Estado, o de cualquier 
formia de agresión incompatible con los propósitos de las Naciones 
Unidas». Las órdenes de alto al fuego de las Naciones Unidas han te
nido, sin embargo, un éxito muy relativo en la historia de la segunda 
mitad de nuestro isiglb. Entre sus fracasos más notorios podrían cilai'se 
los casos de Corea en 1950, Hungría en 1956. Yemen en 1959, el Congo 
en I960, Chipre en 1962 y Malasia en 1964.

* Nuestras referencias a la obra de Kant, salvo en el caso del pre
sente opúscu-Io, seguirán, como es práctica habitual, la siguiente edi
ción: K ants gesanwielte Schiften. hrsg. von der Preussischen. bzw. der 
Deutschen AJcademie der Wissenschaften, Berlin, 1902 sigs. A conti-
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v'sehe a ser reforzada en los siguienies cérmip.os; «La gue- 
ira , que es una empresa no premeditada (excitada por 
pasiones desenfrenadas) de los hombres, es una empresa 
proliindamente escondida, y quizá intencionada,, de la 
suprema sabidui'íai.lá de preparar, cuando no fundar, la 
legalidíid de los Estados, y así, la  unidad de un sistema 
fundado -moralmente:'Y  a. pesar de. Ips. toiTñentos Iióití- 
ble's, con que la gUen'á abinma ja  especie humana y -de 
jas. desgracias, quizá aún mayores que.su preparación’ ' 
constanté originari la ,paz,..es, siji embargo, ün iiripulso • 
(puesto q̂ué ,-lii espèi^zà.'.del ..estado de;tranquilidad de 
un^ felicidad dér;pyeblQ.;se:álejasi'eniprp rnás aÜ - :■
desan*ollar/.hasta-e^:.m gr-ado/los Wehíos.Jqu^
ven a la culturaw-'(AL VV43-3)i . .. ' >•
. ' „ Kant no tiénc, pues,>l menQr e§cí*íÍpulo a la horá de ; 
reconocer a-,la'guerra,, en el.nivel,cu.ltu.ral en el que to -' , 
.(Jáv.ía se halla el gpnei'o.'htimajioy ia ’còndid de'.«tmediò, 
indispénsablé pam.seguir;háciéndO'áváiizáñla cultura»', ./ /.f 
Un;'.meídio al que. no .será -posible-renunciar, •̂ r-coî  . •
puede leerse en Probable inicio dé'la Histbríá humana, uñ  ' 
interesante texto'dé 1876— hastá'-uríá';vez..realmeTite ! • 
«consumada»^ üná ■culturá',,.«sabe Djo's cuándoVj. m o --, 
m ento-este «en-el que podría .sernos»; pQÍr.fiiij'«proyé- ’ .. 
cb òsa una piaz péipetiia (Akv \/TÍi', ,121), .ihálcán'zabl^ev en .•• - ' 
definitiva, para este Kant; sin la aj^da y conciirsd'dé la..̂  '... 
guerra. Úna gueiT^'a; la.qué llega-incluso'-.a recpncicér ' ; 
cierta nobleza, en la medida en.qüé eí‘ hórñbre ha podidó. • 
tender hacia ella —esa «escuela de coraje«,' tantás veces ' 
exaltada—  llevado de los requerimientos de un sentido 
dei honor no contaminado por rnóviles egoístas..,^

nuación de la sigla AJc se indica, en romanos, el número del tomo y, 
con guarismos, el de la .página conrespondiénte.

“ Cfr. infra. pág. 29. Hay, de lodos modos, en Hacia la Paz Petjjeiua 
ciarla rehabililación final del «espíritu comercial» como factor coad
yuvante a la eliminación de la guerra. Y. en cbnsTOuencian.jie, relevan
cia civilizatoria. (Cfr. infra. pág, 87). Con ello Kant sé limita''6ii réáll- 
dad. a unirse parcial y matizadamente a la poderosa corriente de 
i-ehabilliación moral de! comercio — «pbr el que la Prov'idencia se in
teresa favorablemente»— y. en general, del interés económico, de la 
«obtención de dinero», que va tomando cuerpo a lo largo de todo el xvii
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Y, sin em bargo. Kant no duda a la ve?, en afirm ar del 
modo más tajante:

la razón práctico-moral expresa en nosotros su veto irre
vocable: no debe haber gueira; ni guaira entre tú y yo en

- el estado de naturaleza, ni gueira entre nosotros como Es- 
tádos que, aunque se encuentran internamente en un.es
tado Íégal„ sin embargo, éxíeriormente (en relación mu
tua) sé encuentran .en ün estado sin íey -rrporque éste nó 
es el modo én. el̂  que cadia ünp debe procurar su derecho.

■ ■ Pq^ taiñiq;-la.cuestión.rio es yá la de saber sí.la, paz ,pei"-.
■ p.etua-'Cs. ál^o 'ó és'sú.n, absurdo, y si' rios. engañámóí.en 

;: -, .j’,; hué^ro/juicio .téóric'c) si suppBenaos.loVpniriem;’sitio.,qu¿;
: '̂/..hémos.dé'ádtüáñcon';\>)sÍas a su es-iablecimienio como si 

■' ■;/.fu¿ra algo. ̂ üe;a-lo'mejor no es/y elaborar la constitucióri 
• que .ños parezca más idónea.para lograrla..', y acabar con 

la'tenibl&guerrà.'qu'e-.e.s el fin al;qu'e,'-có.ni‘̂ ^u./1n'.princi-. 
pÁ\\ han..dirigido hasta ahora todos los.Estados .sin éx-,, 

. cepción-sus disposicfOnes internas (Ak... '3547.

Es è\adènteqùÈtodás'estas CQTisiderácioñes, áp'arénte- • 
niente cÓntradíotoíias,..sé miievéri a ün doblé nivel'. Y que 
é¿.^$a dialéctica-ericii.eritrañ su coherencia. D.ésde una 
pérspeeííya/fiiosáficp .y ànirppolQgico-culturàl;
•Kaí>i; spbre .ciiyó es.tóicisníp dé fondò ;rio hará falta insis-' 
■'íir una véz.mi.s,-constata' e\ valor civilízatorió- d)S la gue- 
' •mi.jsuicondiciórt dé rñál.'^cíál capaz de'^ptpcüfár a la /arga 
y .desdé él punto, dé vista dé là especie b'íenps. Desde úna

en la Europa culta. Entre los représentâmes más caraclerlzados de la 
(nueva) percepción del comercio como ocupación «dulce» que pule los 
modales resulta obligado citac a Montesquieu; «... es casi una regla ge
neral que donde-quiera que ios modales dd hombre $on amables, hay 
comercio; y que dondequiera que hay comercio. Jos modales'humanos 
son amables... El comercio pule y suaviza los. modales bárbaros...» 
(Esprit des lois. X X . 1). Por sti parte, en su View o f  the Progress o f  So- 
ciety in Europe (1769). el historiador escocés William Robertson escri
bía, anticipándose en cierto mòdo a la rehabilitación kantiana del co
mercio en clave cosmópolita; «Hi com ercio tiende a elim inar Jo s  
prejuicios y la animosidad entre las naciones.* (Para más datos sobre ' 
este importante capítulo de la evolución del pensamjenio europeo, 
véase la obra clásica de Albert O. Hirschman, JUis pasiones y  los inte
reses, México, FCE, 1978.)
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n
pei'specliva mora] su condena de ia guena y su exaltación 

. de la paz, son, en cambio, inequívocas, aceradas, radi
cales.

La paz de la que habla Kant n.p es, por supuesto, esa 
«paz del cementerio» a la que el mismo alude iróniéa- 
mente eñ algún recodo de su opúsculo. Tampoco una paz 
precaria y contingente. Kant. apunta'a una paz madura 
•y. productiva,’ segurá de, sí, 'fruto ;de la- plenitud moral y 
cultural y idei cosmòpplitismò consumador- Ùria paz á  la 
que na duda.eri defiriir có^ q  el «bien pplítico supremo» - 
>1 que diebempS- aprpi^imamos fpnna continúa cpmp 
«ia tptdidad'dfil'fin’final d éla doctriha-dél derecho,; den- 
tro de las Jímites'de lá.raera i;ázó.n»;;cónio ùria idea,. en 
suma, de la razón práctica áacada. jjar. ésta à  p/íon «del 
ideal de úna unión jurídica entre los Hombres bajo leyes 

.públicas» -  '
Consciente.de i^ue lá syprenia aspiración: de la rM 

práctica esi cpismopplita', Kah.t còntèrhpl.à, pu,es,;la\pps^ 
biíidad fáctíca y; a Ía vez,"la rì^cesidàd rnoi'ál de ún estár 
tuto -jurídjco à nivel mundial/ éji d  q¡iié e\ jy)père$a.lègat 
favorfizcá del modo .mááudecídido el píp'gresó.^ípral. Tpdp« 
ello d«de:el.síí|5üe5t,p de fói7dp>claro e¿> de qu e'l^  Ideas 
nò son sirio «cphceplos ácercá de .un èstadtì perfecto ál 
qiie cabe ciertamente acercarse cáda yez má$, pero que 
nunca puede ser alcanzado de nipdp pleno y definitivo»

■ (Ák; .VTI,-'2Q0) :̂ Áígo (jué en- absoíLito-puede llevar a-in  ̂
terpretar la propuesta de Kant en un sentido corivericio- 
nalmente utópico, ni menos quimérico, por mucho que 
a simple vista pueda parecerlo. En este punto la posición

 ̂ Cfr. asimismo, «Una idea no es otra cosa que c] concepto de una 
perfección que todavía no se haila en la experiencia. Por ejemplo, la 
idea de una república perfecta regida conforme a las normas de la jus
ticia. ¿Acaso se trata de algo imposible? Basta con que nuestra idea sea 
adecuada para que no sea absolutamente imposible, a pesar de los obs
táculos que se  interpongan en el camino de su ejecución. ¿Sería lá ver
dad acaso una mera ilusión por el hecho de que' todo el mundo min
tiese?» (Alt. IX. 444-445) y «Algunas cosas' sólo resultan' cognoscibles a 
través de la razón, no por medio de la experíenciá, a saber, cuando no 
se quiere saber cómo es algo, sino cómo debe o ha de ser. De ahí las 
Ideas de Platón. Virtud. Gobierno. Educación» (Ak. XV, 1S4).

— 20—



de Kant es tajante. Tan tajante quizá.como debatida y a 
veces mal entendida ha sido la fundameníación de la 
misíTiá que Kant desarroDa, de la mano, como veremos 
en seguida, de su filosofía de la historia. La naturaleza 
«garantiza» en efecto, según Kant, mediante el meca
nismo de los instintos-y de las pasiones de los seres hu
manos,- la paz Jíerpetua. Cieilo que esta «garantía», no 
nos permite predecir^ en sentido fuerte, el futuro, Pero 
—y esto es lo ílecisiyo^ en sentido práctico sí es sufi- 
<;ieñte y.«fConvierte en un dej?^ el trabajar con miras a 

: ■ este fin (en módó áígiind meráníente.qüimérico)»^
; En el largò .caminó hada la p ar ^í^etüa Kant con

templa la creación, en uhá primera eta|)á, dé iiiia federa
ción de.puebtos, de estados libres, sobré la quíe se fúnde 
¿1, derecho dé gentes y que-rio se proponga tanto recabar 
para ellaJiodér^^  ̂ de ün Estado, cuanto manténer,

; ia iibotáá de tpd^ Estados federados. Eñ él bien en-
, teñüidb,' clz^-^es, dé. qué ésta federación haqe, suyo el. veto 

a là giieíTárpoi  ̂mucho qiie nóVeopnozca. ningún poder lé- 
gislatívp\Vsuprtmo» qüe asegure sü derecho.y al que ellá 
püeda.asé^ui’s^’ersüyó, 1:0. que equivale á decir qué en 
éste fjeríbdo. mterihedió la confiaiiza en el derecho propio 
sólo piiedé basáj^e-efí ese federdisrná libre«qüe debe set*. 

_  vinculado heéesariamente por là razón.cón él derecho dé 
gentes», ¿5e sucedáneo negativo, por tanto,, que es esa fe- 
derácidn permanente y aén continua expansión» dé que 
hablá I ^ t  y qüe nò agota las exigencias de la razón pi*ác- 
tlco-rnoral.. Sencillamente porque éstas se concretan, de 
modo eminente, en la idea positiva de una república rnun- 

,dial. O lo que es igual, en im orden de paz duradera exi
gido por la razón, que lo propone como «una tarea fun
dada en el deber» (Ak. VI, 350), en el que el derecho de 
gentes ,és finalmente «superado», digámoslo así, por un 
derecho cosniopóíila^. (En cualquier caso, Kant juzga pre-

* Gfr. ín/ra, pág. 88.
’  Como precedente más imi>ortante de la propuesla kantiana acos

tumbra a citarse ia obra de Charles Irenée Castel de Saint-Pierre  
(1658 Í743) Projet pour rendre la paix perpéliielU en Europe, cuyos dos 
primeros volúmenes Vieron la lut en Utrecht en 1713 con este título. 
En 1717 apareció, en el mismo editor, el tercero, con el título de Pro-
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í'crible, para la «etapa intei'media», una federación de pue
blos en la que el estallido de hostilidades tiene que con
siderarse aún, por mucho que se autoconciba como tina 
«fedei'acióh de paz»,.como una posibilidad real, que una 
fusión de Estados por obra dé una potencia que, irguién
dose en iTionartiuía universal; imponga a todos «su»

■ paz-’°.) ■■ ■* .
. Juhto .a la creación dé áqüéÚa fiindacióri de estados 

libres (o «pacto.entre lós pueblos)^ Káht; contempla,, 
para.lá consecución,dél .estado de paz-durádéra Quyó ád- 
veninfiiéntíD- ■■^ínevitabje,'en .défínitíyá-r^harán.bjeri- los 

. hombrés ‘‘tíTÍ Áeeleraí. 'rédúciéridp- los dolóres • del párt.ó','; 
también p:!/ os rricdiósl ,Gpncretá'menfe-',la .fórmació.n-.de- 
góbiernós .i’epublicánós.!,'.y en el último-.estadio de esipe

re«£/r¿ ia-páix:péq?iu'r¿]¡éenfre lf{s shiiverciinS cH'rffii¿)ii¿, 
Tiéjide ..a darse, por seguró que Kant.condciÁ.esta obra' a través dél í'x* 
iráíí .{:\7àì ) y. .del Jugemeiti■U7^2)' dfeí proyecto dé. abate •Saini-Piehré • 
debidos a jeáh'-Jacques Rousseau, .áütor^éste últim.o cuya idea, de Con* 
federucjón. influyó también sobre JCánt; En cu¿quier'-casü, Kani -.deja 

■constancia ^xph'cit'a'd^'su .cons'idérapió'n positiva de la. idea.de.Saint-' 
Pien'é en.-pasos como' el- sjglibnte:. «iSí se realizase iá. propufe'sta-'jé úii 
abate d» Sainr-Plerre ré s^ c to  á la  creapión de un Senado universal d.e 
los puébios., «lió SMpotidn'á yn.notabJe,avánce del género humano ha-, 
eia Ja perfeccióne <î k. XJc\'lLÍ,.- 4 7 1 ) . - . ' . . .
- Su entusiasmo por -la Révoliición-'I^rancesa le llevó,, de todoá 

modos, a considerar favorab'Iementeia--hipótesis de un liderazgo,, por 
parte de ia nueva y a pes'ar de /odo por él siempre admirada Repú
blica, en c) proceso de constitución de la citada asociación federa
tiva: «... si la fortuna dispone que un pueblo fuerte e ilustrado pueda 
forrnar una república |[que por su propia naturaleza debe tender a la 
paz perpetua}« ésta puede constituir el centro de la asociación fede
rativa para que otros estados se iinan a ella, asegurando de està  rha- 
nera e) estado de libertad de los Estados conforme a la idea del de
rech o  de gentes y,extendiéndose, poco a p oco , mediante otras 
uniones» (iiifra. pág. 76).

” Es obvio que «republicano» no remite aquí a la forma organiza
tiva del Estado, sustrayéndose, por tanto, a la usual dialéctica monar
quía-república. Para Kani un gobierno repubUcano («que pSrisú pro
pia naturaleza debe tender a la paz perpetua») es el que desarrolla su 
tarea en el marco de una constitución civil establecida de acuerdo con 
los principios de la libertad, de la universalidad y unicidad de la ley y 
de la igualdad (cfr. infra. págs. 70-71.) La opción kantiana por el repu
blicanismo lo es, pues, por un Estado de Derecho. Que en su tiempo
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proyeciü, que la razón nos impone como deber, la cons
titución, como quedó yp apunlado, de un derecho pú
blico de la humanidad, de un derecho cosmopolita eri or
den al que los hombres y los Estados sean consideradoíi, 
en sus relaciones exteriores, como ciudadanos de un Es- 

. tado'Universal, de la Humanidad> .como miembros de 
pjenp derecho de una di'gariizacion política de rango uiii- 
'vei-sal regida pó.í '̂pHncípi'os rñ'oraíes absolútOs (o lo que

■ es .igual, irnparciales, desinteresados e igúálitários), se
gún su. Idea. ;

■ , y'.desdé.sus presúpXjestos- no podígi’s e r ó iro  que ¿1 Estado liberal de De-'
' recho. ■ ' . . '

Y. ésta  Dp.cró'n és.tanldéterm inai.nteyri él.iíiiie  -a p esa i-de reprobai'- 
en su filosbfía' del .dejfeeh.o lá;revótuci<5n com o- métòdo.- no václlíí en. 

.. móslráiise. cpniprénsi.vo.ariie.Í^íi.perspectiva de a lcah zár d íchá cónsiL^ 
luCióñ cmi-répüblicáh'a^riiédíamVü^^^ pt*oceso revolueíbnátlo . És' m ás:

 ̂ a prúpósitp del entusiasmó que'i en su' opinión, .no podíaii menos dé 
,’susGiiar los.procesó.s dis'este tipo a que le fue dado asistir-^del í’i'aiT-.

••. c<és ál jx’piH.eamerícano-T  ̂Káñi nq düdá «n hablar. c'ori'io c-ausa.posihle 
. del‘mismo, de «ipá dispósicióri niorá) en el género hu;mano»;que.«:per- 

. . ■mité e.sjjerar el prògrèiso K^ciaJo mejpr« (Ák. Vil, 85)- el biííh ¿*n?
. iendido. qlaii^ es, de que este progreso es uñ progreso legaí; Un p fo-
• greso que no süpone una genuina trarísPorm^ción m ora), aunque sí 

-. ‘ puede, e lim in ar los efectos fenom énicos m á s negativos del m al. sien<áo=' 
precisam ente el éstádo civU el -encargado de iiécoger -esia exigencia..^ 
Con todú, y dado que ei progreso en.'Ia le g a lid ^  no asegura, aunque ' 

. lá favorezca, la 'transform ación  m onil. ?n -ta n to  que ésta s í que ase? 
gura aquel progreso, la verdadera superación  del mal (mo'ii)l),'.v no 
sólo la neu tra lización  de sus efecto s em p írico s, só lo  ’será  p osib le, 
desde este punto de vísta, m ediante una transfoiTOación m oral in te 
rio r del sujeto.

El planteamiento de Kant es. pues, un planteamiento moral que 
tiene com o referente último la libertad (bajo la l'orma de la ley)*. 
Por eso la realización efectiva del progreso de la historia humana 
no es obra principal de la naturaleza, por mucho que ésta «gai'an* 
tice», en un sentido muy preciso, el adecuado hacer humano, sino 
que exige igualmente el concurso del esfuei'zo-moral del hombre, 
de un hombre que para llegar-a ser un hombre moralmente bueno 
—y no sólo un simple ciudadano respetuoso, por conveniencia, de 
la ley-r- debe perm itir que se desarrolle sin impedimentos el ger
men del bien que reside en nuestra-especie, a la vez que cómbale 
la causa de! mal, ínsita asimismo en nosotros que se opone a di  ̂
cho desarrollo;
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Quien suministra esta «garantía» es, para Kant, como 
va sabemos, «nada menos que la gran artista natura
leza», una «naturaleza» que desde la perspectiva teleoló
gica explícitamente asurnidá por él'denota, en realidad, 
16 mismo qué expresiones más-«desmesurada^», como- 
las de '«Providencia» o «destino».* .̂ En el cúrsó. «mécá-- 
nico» de esta natui^jeza,.que.devora a la propia historia, 
haciendo de ella parte,suya; brilla, ei\ efecto, de modp vi-,

• siblé uua finálidjád;'que «a trayés.del/añtagbniS^mo de io f 
.honibreS surja la armonía, incluso .contt'a su yóluntadp/ 
Estamos,-pues, ante únahatúraleta. áctiva y teleológica- 

. mente orientada, que - “en.-Jo que aquí' nos importa,— 
hace algo decisivo dé cara al fin que su propiá razón le 
inipone al. hombre como deber; la paz perpetüáv.Dé ésté.. 
niodo garantí.ía que e| hombi-e hagci'Jo que dé acijerd^ 
■cori las leyes de lá'Ubertad'tiene él’debeF;d6-háce¡r-(y no. 
-sieti-ípre,hace). Y que lo.Haga r^ sto  es,.que cu.nipia su 
« finalidad moral sin que este determinismo.^ digá-. - 
nioslo a¿í. dañe su libertad. .'r

^Sé'trata, sin duda,..dé uña tesis còmj>lèja.. Péro nítida.'- 
Cuando Káht estipula’qué esta gárarítía «natural» prc?-' 
céde' de acuerdo coh-las' tres «relaciones dé dérec.hb.pú- 
blico, el derecho poHticp. eÍ derecho d e  geuie;s- y -e\ demcho 
'cosm opolitay , no duda én precisar, en  efecto, ló .si
guiente: «Cuando digo que la naturaleza quiere que ócu-. 
iTa esto o aquello, no significa que la naturaleza nos im
ponga un-deber de hacerlo , pues esto sólo puede 
imponerlo la razón práctica libre de coacción, sino que 
ella misma lo hace, querámoslo nosotros o-no» (infra, 
pág. 85). Y con esta pi’ecisión nos sitúa en el corazón de 
su filosofía de la historia, en la hipó(tesis) fílosófico-his-

L a « g a r a n t í a »  d e  l a  t a z  i’U R p e tu a

Cfr. KrV B 727/ A 699. donde Kanl argumenla ya que cuando lo 
que está en juego en determinados «grandes» contextos son intencio
nes que parecen fines, «...,(iene que dar fo mismo decir que Dios lo ha 
querido así en su sabiduría o que la naturaleza lo ha dispuesto así eñ 
su sabiduría».
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lorica —que harían'suya, modulándola cada uno a sü ' ' 
modo, Hegel y Marx— de que la historia avanza del peor, 
lado^ .̂ tesis en definitiva trágica con la que en un

La más {jrccísa y pregnante formulación-de esta (hipó)le5Ís. en 
su vereión kantiana, corresponde ai siguiente texto de l a s - para 
uno-historia ufiiversaJ e» cla ^  cps/nopoÜJa (1784);, «El moda del que se 
siive la! Naturaleza pára llevar a cabo el desárrolio de todas sus dtspo- 
'sicipnés es'éI;.antágoní&mo dcí.ias niismas dentro de la sociedad, en la 
.-incdidáiyi qüe ese antagonismo acaba por convertirse en un orden le- 
>^al^rni'e'4e áquetla^ dis'j^sipioneis. Entiendo aquf por antagonisinp;la 
••tii';Soci‘gble scfci.ábilidád de.Io§ hombres, esto es,.el que su incíinacióri a 
vivir eiv spoie.dád s^;¡iñSéparábíe de .una hostilidad que ároena¿a cons- 
^ntémente. cqri disolver esa Sociedadi.. El hornbré tiene iina tenden- 
cia.á.sqc;ali¿arsé.-port}ue en tal estado siente más su condición de 

. hombre al experimentar el desairóllo de. sus dispósÍGion« natui^fes! 
fero.tdtiibiéh tiene uh'é fuerte inclinación a individualizárse.(aislarse), 

.'pòfqùc encuentra lst(tiUh.4neamente én sí mismo la insociable cualidad. 
<ie doblegar .todo á'su mcro-capricho;yrcoiti.o se-.sabe propenso a bpo- 
nereeva’fós.-deifl'á^-espera, bailar cm  interna rèsistència por doquier. 
.Pues bien» .é$t^ resistencia es aquéllo que despiéria todas las fuerzas 
del hoinbré y  íé hace.véncer su.incliiración à la pereza, impulsándole 

' p ó r'^ d íó 'd e .la . .el áf-án de dominio d la Cofdicia. a procu-'
rat^e;0ná:posición.-entresus;cóngéne^sv a los qüe nó puede soportar»

. pero de loSflué.tampòco tís capa? de-presciñdin se dan los auién- 

. ticpS'primeros pá¿ós desde lá b arion e hacia la cultura (lá cual consiste 
propiamente eri.et valor social del hombre); de este modo van desa- 
rfóllándose pocó ^.poco todolS'lQS talentos... e-incluso .m,ediante una. 

'cptítiñuá'ilustraciótl, .cc>mic,ttza a constituirse una manera de péhsar 
que, áñdaiidb ét tieitipó, puede tra'iisfprmar la tosca disposición hátúral 
hada ér.disceHiimiénto ético en principios prácticos determinados y, fi
nalmente, ti^Tufoniiar un consenso social urgido patológicamente en un 
ámbitowKT«^.

Sin aquellas propiedades --verdaderamente poco arnables en sí—  
de la insociabilidad (de la que nace la resistencia que cada cual ha de 
encontrar necesariamente junto a sus pretensiones egoístas) todos los 
talentos qüedárían. eternamente ocultos en su germen, en medio de una 
arcàdica vida ̂ de pastores donde reinarían la más p>erfecta armonía. la 
frugalidad y el conformismo, de suerte que los hombres serían tan bon
dadosos como las ovejas que apacientan, proporcionando así a su exis
tencia un valor no mUcho mayor que el detentado por sü animal do
méstico y, pcwr tanto, no llenaría al vacío de la creación respecto de su 
destino como naturaleza racional. jDémosI pues, gracias á la Natura
leza por la incompatibilidad, por la envidiosa vanidad que nos hace ri
valizar,-por el anhelo insaciable de acaparar o incluso.de dominar! Co-, 
sas sin las que todas las excelentes disposiciones naturales dormitarían 
eternamente en el seno de la humanidad sin llegar a desarrollarse ja-
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m om eiiiü del pensam iento occidental en e l que la refle 
xión sobre el cam bio social tenía lugar aún prim ordial
m ente en el ám bito de la filosofía (especulativa) de la iiis- 
lo i'ia, procedía, a in te n ta rse , con  con stru ccion es tan  
sofisticadas com o .la de Kant, arm onizar tcinto el pesí- 
.niismo antropológico çori el progresismo .sociohistórico 
c o m o  la i'ncipiente-aténpión á las leyes que rigen los ..pro-, 
cesós sociales co n  él re sp e to ‘a, lá'capacidad hum áiiá -de' 
áuíodeferm inacióri racional. ' ;

■ Esta (hi'pó)tésis-—y todas las'.con ella vinciilád'as—' 
permite a Kaiit asúm ún!yersal»--como;.-él-
contento .sistemáticq ,el-;qií4 íos'da,to Hí$t.ór1¿o$ y'sus 
iritercònexibnè& cobrari^ uii- sentido;- pori,riiLichó' qíié-.e] 
niatériáliiistóricQ dispdriible áuliric 'poço'4; éllo;ía'áutOT^ 
Idealización de la'eSpecié humanaren lá his'lona ett tanto 
que.especie,,esto es.'.no desde'lá perspécti-Va de.lps indi-, 

, viduos -.eomó - ÉL jn'óVoi'-úlÚmo'd .-procesó ;ha'
■de buscarse,' pues;' eñ' lá'tiátüra.reza,; q̂ úe ¿s^be»’ la:que- 
. coriviené ál hoiiibre'.r^estQ. és, -riiíés'triá e^ ec’ié-- :̂ el á-ri,- 
tagonisrho y  la dis'cordijá;- Nuestra «insociable sóeiabiliT 
dad» es utiU2ada;;énÍin, p ó t  1.a naturaleza para provocar . 
el pleno désafi-olló de'.-lasvdisposicíónps'y •eápacidádes 

.'hiimánas/ entre.las'qúé destac.a'Ia dVíá.nip,rai.idad* .̂; .̂ '

niás. Él humbre qu'iere'cbncórdla,' pera lá aáturaleza sabe mejor lo que - 
le convíene^a su ésp.ecié.y quièrç discordia'. El hombré pretende yivir 
cómoda y'placeh'teraiti'enle. mas la Naturaleza decide'que debe aban-- 
üohar la laxitud y el úciosó óonfórmismo, entregándose a) trabajo y pa
deciendo las fatigas que sean precisas para encontrar con-prudencia 
los medios de apartarse de tales penalidades. Los impulsos naturales 
encaminados a este fin, las-fuentes de la insociabilidad y de la resis> 
tencia generalizada (fuentes de las que manan tantos males; pero que 
también incitan a una nueva tensión de las fuerzas y, por consiguiente, 
a un mayor desarrollo de laá'disposiciones naturales) revelan la orga- 
ni7:ación de ún sabio'creador, y no-algo así como la mano chapucera 
de un genio maligno que amainaría su magnífico dominio por pura en
vidia» (Ak. M il, 20-2}).

Es ya un-lugar común poner en relación esta, i^^éa.kantiana de 
una «astucia de la naturaleza»; o lo que es igual, del antagonismo, idel 
conlliclo y de la guerra de lodos contra todos como presunto m otor de 
progreso, como factor positivo e impulso dinamizador, así como la de 
la no transparencia para -sus actores de los mecanismos que rígen la 
acción social («no lo saben, pero lo hacen») con otras presuntamente
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Así pues, el ejei-cicio de la(s) libertad(es) humana(s-; 
obedece, de acuerdo con esta suerte.de teología natura
lizada de la historia, a un «plan secreto» de la natura
leza, que no vacila en ser\árse del mal social y moral con 
la mirada puesta en la consecución de sus benetìciosos 
finés.- Supuesto este qiie no tiene sólo un obvio, r.endi- 

. miénto heurístico, puesto que .sirve para explicar, orde- 
riáñdoló, er^&énmarañado» juego de. las-cosas humanas, 
sino qüe.. «marca una consoladora perspectiva de Pti-

■ turOí»'. Una perspectiva en la .que lá especie hurnana se 
i)ós.presenta comq.lle^g,ándp. «eni un homonte, .remòto;á. 
ese estado, eñ-.que..todos íps 'génh;?hes se pue.dén’ des-, 
abollar pĉ r compl^tp y puede.cumplir así con áu 'd.éstino ' 
én !átieiTa».-(Ak-yiil.,',30^ , ;
• - A.lns’̂ ncías. de^la.natúraléza, y a traías de un largó.y 

complejo prpcéso de ilustración -^de-ejercicio de la .pro
pia rázóh.'y de maduración.- ál .íiilo de. los efectos feiio- 
rnenicos. de huéstrá--;4m sociabilidad», de su dis-

¡ppsic-ion--ái ila .mòràlidàd—tj. el' horribre . se hace, pues, 
duéñpfdé su.-prppio destino: se'd ésam lla  cábaíménte en 
'la h is to iia .y  una buena constitución polínica.(cosmopo
lita), posibilitádora'ele la paz pei'pet,ua‘, és parte djsl.síífn- 

. rñum bohiitii ‘de lá ‘,espécie.'.Razón p.6r- Ici quella natura-, 
'.lezá', ia  • qyie-re^y ';eV indiyidtitì - debe pérse-guirla, 
rnórálhiente (ño sólo legalmente). (Tanto si con ello Kant 
redama, en realidad, la ¡existencia de un Ser. Supremo^ 
de ün-'arqüitecta y gestor-moral der.mundo, garante de 
la conversión dél hombre en efectivo agente mpralizadpr 
de la haturáíeza, como si nó.) .

Parece difícil, en cualquier caso, np interpretar esta 
teología naturalizada de la historia, a cuya luz lá histo
ria humana es una historia trágica con final feliz, de otro‘ 
modo que como una singular sociodiceá. Sólo que Kant

similares del pensamiento liberal burgués del xv'ü. traducidas en clave 
económica en el xvin. Imposible no rcferíi*se, en esie contexto, a Adam 
Smith y su «mano invisible», que llevaría a Fomentar una finalidad que 
no entra en los propósitos y móviles egoístas de los actores sociales; el 
bienestar general. Cñr. Smith, A., Indagación acerca de la naturaleza y 
causa de la riqueza de las naciones. Madrid. 1961 ,'pág. 395.
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esLá, en el fondo, desarrollando también otro -movi
miento: el de fundamentar racionalmente una práctica 
llamada a realizar el programa de una república mun
dial finalmente posibílitadora de una paz perpetúa. Y es 
precisamente este momento de .plausibilización de una 
práctica lo que; por escasamente operativo que pueda re
sultar hoy el bagaje coñceptúal con el que lo desañ'olla 
(«garantía», «plan secreto de la naturaleza», etc.),.dife
rencia sú propuesta de la mera utopía y susti-ae a su Idea 
toda connotación primariarnente quimérica. La paz per? 
petua es en I^ n t también, en efecto, e l cam ino que lleva 
hacia  la paz. pe^peíLia; Y .es • eíí; l^s' legalífoitóclades qúe- 
pálutan ese cangino donde, sin. ménóscábp del-esfuto 
: moral humano, sitúa Kánt la condición liltima y efectiva 
de pósibilidád y réalizabiíidad de su programa: De ahí la 
conveniencia —tal vez^ de releer a esta (otra). lUz la eh- 
tera filpsbñ'a de fa históna dé Kant. Y dé sus herederos,

D e l  FILÓSÓfÕ-REY A-isOS-PUEBLOS SOBERANOS • .

. Pocos sueños han hechizado tanto el iiríagiiiarió co
lectivo del :grenlio filosófico ;de todos los tiémpos como 
él del filóso£p-i^ey platónico^^.^Fiel a la artGestrsílvlIamada 
de ía tribu, Kánt introduce este venerable tópico en el su
plemento segundo de su opúsculo, con la.intención.tanto, 
dé'defenderila libertad de opinión y.depúblicadón (eSa - 
«libertad de pluma» exigida ya por él en 1784) dél filó
sofo’ ,̂ como de replantear al hilo del mismo la espinosa 
cuestión de la relación entre m oral y política.

Para otro enfoque de esta cuestión, cfr. el sugestivo ensayo de Ro
berto R. Aramayo, La quimera del Rey Filósofo, Madrid, 2997.

Kant se opone una y otra vez a toda censura, como se opone a 
los. monopolios comerciales por parte de los gobiernos, etc. Esta opo
sición lo es, en realidad, a cuanto estorbe al progreso del conocimiento 
y de las ciencias (así como del comercio). De ahí su deférisa,'al fínal de 
su vida, de una Facultad Filosóñca independiente del Estado, o lo que 
es igual, de una Facultad en la que la razón, una r̂ ZLÓn libre.de pasip-, 
nes, puede desplegar sU actividad, y en la que no rige otra censura que 
la que la propia Facultad se autoimpone. No hará ialta recordarque el
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n
EJ filósofo ti,ene, .en efecto, y así debe reconoGéràeie^, • 

derecho a habÍar y a ser escuchado: sus máximas ’spbré ' 
las condiciones de posibilidad de la paz' peipetua deben'* 
ser «tomadas en consideración» por los Estados. Así da 
en estipularlo Kant, ciñéndose al tema de su opúsculo, 
en el úrtico artículo «secreto», valga la ironía, introdu
cido en este tratado relativo a las negociaciones de dere
cho público llam eas a culminar en la realidad efectiva, 
siquiera potencial y siempre en camino, deese «stado de 
derecho piúblico que es (¿o será?)-la paz pe^etua. Lo que 
Kanl ño juzgáv en-.cambió, digno de. ser esperado, ni de
seado,-es qtie ios'reyes, fílosoreri .ó qú los filósofos ^an, 
.revéç. Y 'cbn.ello ..sé îdlstâhcia, sústanciáltnenté dél. enfp- 
que platónico de ¡á tuesti^ñ. aurique, cíeitámente,.'nó <ie, 
la cuestión'misma, paio la que busca otras vías resólu- 
toriàs, ^cordes con su propia filósofía moral, cori su fí- 
lòsofià. del dérècliò,- cori sy 'filósofía de;la historia y  en- 
generai, con sii .visión de la relación existente entre inií- ’ 
ral.y_ io  expèpcnaër) htvñia^

• Él; fìlósòforréy pià.tónico ès', en cualquier caso, ¿Igo 
más que ún .̂fílósQfb nior-al: es ün sabio,. Alguien qué ha 
hëcho un latgb 'y. cuicíádoso aprendizaje teórico de là 
más .ligui'osá -de \às.-€pistèmei^ .qüe h'a aseeiidido a l ser Ÿ 
posee visión de cónjúrttó, que ha ví5íp la verdad con re- 
,laclóñ.a lo, bello,.á lo jústo y a Ib bueno; Un sabio pre
parado, en fin> más allá dé toda .(posible) tentación in
noble,. para s.érvárse. déí B ien  com o modelo de ser 
Ilaniadó ^-cbtnó propone Kant—  a gobernar A gobernar 
del mejor de los modos posibles, claro es,, como conse
cuencia obligada de su conocimiento absoluto de la Jus
ticia y, sobre todo, de la idea qne jerarquiza y ordena te- 
leológicamente el todo ideal: la Idea de Bien. Es obvio que 
por debajo del sugestivo símil late una tesis «fuerte» que 
es el verdadero, lugar de esta quimera y de su desolación:

filósofo del qüe habla Kant, ajeno a toda bandería o «alianza de club», 
incapaz de moverse a otro nivel que el de los principios y cuestiones ge
nerales, es un filósofo ajeno a pasiones e intereses, si se exceptúa, claro 
es, el sólo interés —central y defiiiitòriò dê su propia figura—  de la ra
zón...
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. l a cié que la práclica política «coirecta» se deduce 
de la le'oría política «con'ecta». Una tesis süstentacla, de 
Lina u otra míinera. no sólo en la aurora griega del pen
samiento occidental, sino en todas sus fáses; incluida la 
pj-opiamente senecta.de. filósofos de nuestro siglo tan in
fluyentes —casi ayer mismq—r.en ciertos medios como 
Louis Allhussen

■ Desde úna perspectiva fálíbilistá, siempre cabría-fir- 
güir que él probletna ante el:qúé esté enfoqué noá sitúa' 
•hunde, en defiñitiya. sus raíces en la.inexistencia.real, de 
tal gárantíá. La, poh t̂ica-.seríá, qoñtrariarnéntei y .síempré 
des;de .este prisma". •e].."Iuĝ  Ja$.-.cazbncs;m.Bí;á ;̂ 
rnente;. plausibles. -Y- si^debe'. ĉÓntár. tóñ"iá peoría-,•: ô e$ 
pafa buscár en ftl.la Ym íi.tripósiblél'íuridáineñto 
líieiios absoluto; Tódó.'pr'Ogrania p^cticp .<iel que', pué'd.á;. 
predicarse una-míhiniá racionalidad debe, én efecto, vi’n- 
culárse.;de algún modo cpñ el .tontíbimiento téórícó; peró ' 
ho-se/deduce áe-0l..eñ- la m¿;diáá.'en quS corno tal pto'-. 
grainapone .en jUegó unas .yálóradoñés,' úña'f fínáli^aáes. 
y unas.decisiones 'qué.no.ptíeaen venir ya dadas •pol' ;la ‘ 
teóna; qiie nó és'.ppr sí niisnía nüncá íi]acíón.'¿Ie ..óbjetí- 
•.vos, Pero'aquí estamos én ún rriarcQ.fundamentali^^

Platón- fundió' rnorsvl y' p.Qlít-ica. ;$igiós déspués, ’ 
•cuándo.-la «tangente átícai>‘ñb’¿m  nlpódíá sWyá-si 
meró —aünque'sin dudáWdiáñié^'objeto de ñostáigia,, 
Maquiavelo optó, contrariamente^ por conferí’'a  lá ppUr- 
tica un estatuto áutónómo que la isitüaba, por décirlo'con. 
Croce, «más alíá deVbien ydel m ai, morales »..Federico el 
Grande, por su parteí prefirió pensar como filósofo en 
clave antimaquiavélica, lo que le valió la devoción de 
Kant. aunque np por ello dejara, como soberano, de ac
tuar, cuando así Ib juzgaba oportuno, en concordancia 
puntual congas máximas «realistas» del implacable flo
rentino —con Voltaire como testigo más o menos com
pungido. Kant, por su parte, procede a reformular el di- 
lema, reclam ándose, de un modo muy distinto al 
platónico, aunque en clave última tal vez no menos fun- 
damentalista, de una posible unión deÍá- pblítfek;%on la 
moral bajo la máscara de la supremacía de ésta y desde 
la consciencia de que las máximas políticas deben partir 
del concepto puro del deber práctico, un deber cuyo
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principio está dado a priori por la razón pura: «l-a \-er- 
dadera politica no puede dar», en eiecto, «un paso sin 
haber tributado antes vasallaje a la moral, y aunque la 
política es por sí misma un aite difícil, no lo es, en ab
soluto, la unión.de la política con la moral, pues esla úl
tima cox'ta el nudo que la política no puede desátbr 
cuándo surgen .discrepancias •enti'̂ e ambas. El derecho 

,det>e íriantenérse como cosà,sagrada pará lós jiombres, 
por ̂ :añdes qüe sean los sacrificios que ello, cuéste al poder 
dorriinarite.- En este asunto no es'posible pai'tir. en dps.e 

'•inveriíar la-.cosa int'eriinediá (entre derécho y íitílidád) dé 
' iíñ.- dére'chó' prájgmática'riiertte cóndicioiíacíp: toda .pòli-;; 
ti<^'debe doblar,Sil rodillatánte él derecho; si bieri piiéde 
ésper'ár qiié le sea dado llegar, aunque íentamente, a 
•un nivel en el que pu.eciè..brillar con fii*meza¿ (infra. 
pag.> jÒ2). .

■ Coh.ia Tniftì^.-'puésta-en eáta vía-resolutoria del viejo 
coriflictòi Kant Üislingiíe'eritre-el político moral y.el mó- 
:tóilista\pólítfco.'^I prrhiéró.des p ai .perpetua h.ó 
.cpinó un bien'físico, nò ^ r  sus ventajas rñátériales, ni 
¿¡(Quiera por resultar económicámente rnas. beneficiosa 
para-los. Estadois,- aibs 'que la gueri^ '^rruina» áino por su 
■condición de 'estado, nacidó'dél- recoripcimiénto del .de.- 
ber/Para él/'eTpro.blema-del derégho políticoV 'de gentes 
y. cósmopplita'i 6s ungi cuestión moral, io  que no deja, a 
sú-'vez', de' resultar .détetTOÍríante .respecto del procedi- 
mientò .pòr ¿1 qué iá  '-pa¿ haya de conseguirse. É l Se
gundo, en cambio, qüe se.forja una moral tal que ^re
sulte útil a las conveniencias del hombre de Estado» 
—que es lo que en definitiva e s~ , percibe el problèma 
del derecho político, de gentes y cosmopolita, como un 
mero problema técnico. Y es capaz de hacer suyas «to
das las sinuosidades de serpiente de una teoría inmoral» 
(o amoral) «de la sagacidad para el establecimiento del 
estado de paz entre los hombres, partiendo del estado na
tural de guerra» (infra, pág. 98).

. y  con esta distinción, o a partir de ella, Kant define 
su concepción del conflicto entre la moral y la política 
como un conflicto 'meramente subjerivo, nunca objetivo^ 
(en la teoría). Se da, en efecto.^tal conflicto, para Kant, 
y de ahí su consideración del mismo cómo meramente
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subjetivo, «en la inclinación egoísta de los hombres», 
que no es propiamente práctica (moral), porque no está 
lijncíada en máximas de la razón, sino en nuestra natu
raleza. Y tendrá que haberlo por mucho tiempo, dado 
que en definitiva sirve de estímulo a la virtud, una vir
tud «cuyo auténtico valor no consiste tanto en sobrepo
n erse ... a las desgracias y sacrificios.;.,.como en mirar 

- de frente ai principia del.mal que habita eñ nosotros» y. 
vencerlo. Eñ ésta rigorista teoría de la acción, lo pri
m e r i o  es, púes,;Ia norma moral, la ley.dé ia  libertad. Lo 
segiindo, su aplicacipn a la .n^turáleta hilvana. A con
ciencia dé- 'q.ue' el .mal ráxJicáil-^—es6. :mal ̂ ué hace del- 
,hombr¿ «un,.sér malo, por naturaleza»."; y áí.qúé deberrips 
sienipre .niirai" de fretìte-:^ consiste en U inversión na
turalista deí orden de lá moral. ' •

Nada, imás'lejos, pues, de ésta forjma d« enfocar la, 
cuestión .qué cualquier, posible-intentó (inás o rnénqs 
«maquiavélicow) de fiindaniehtar la poIítiGáJen là i?i^ra

áhte todo por el, reinado de la razón pura práctica y sü 
justicia y vuésti-o fín.(el.bién de la paz peirpptuaj. ós será 
dado pior Añadidura. >> ¿Por qtjé? La respuesta'-^n ab
soluto ajena aí usual recurso kantiatio a únas deféncrti- 
nadas «^ástudias de la naturaleza»-^ se imjSorie con lógica 
implacable: «.Porque la moral tiene en sí misma y, con
cretamente, en relación con los principios del derecho 
público (en reláción, por tanto, con una política cognos
cible a piiori), la peculiaridad de que'cuanto menos su
bordina la conducta al fin propuesto, a la utilidad inten
cionada, sea física o moral, tanto más se acomoda, sin 
embargo, a este fin en general; esto sucede porque es 
precisamente la voluntad general dada a  priori la única 
que determina lo que es derecho entre los hombres (en 
un pueblo, o en las relaciones entre varios pueblos); esta 
unión de la voluntad de todos, si procede consecuente
mente en la realización, puede ser también la causa, por 
el mecanismo de la naturaleza, del efecto biiscado y de 
la eficacia del concepto de derecho» (infra, pág. 100).

En la entraña de este enfoque resolutorio del viejo 
conflicto entre moral y política no deja de tomar asi-
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mismo ¿uerpoi con lodo, otro desplazamiento, y cíe no'' 
menor calado, respecto de la fórmula platónica. Porque 
Kant esboza una perspectiva que pasa finalmente por de
volver el protagonismo a los «piieblós soberanos» que se 
rigen por las leyes de la igualdad y avanzan con paso 
firme en su proceso de ilustración, uno con el designio 
de dotarse de una, constitución republicana auténtica (tal 
cómo ésta puede sei* ¡íénsada, al igual que el gobierno a 
«lia Cprrespohdíénté, por uñ politico moral). Ei centrp de 
gravedad del enfoque kantiano es plegado así, de algún 
m.pdo. a jas sociedades demócráticas, . por decirlo con 
otro ]en¿uaje; 'Esto es; a íps. >pùeÌ5lòs sô  ̂ capa-
cés. dlé prgartfzarse. éñ torno a urios valores coinunes que 
iátegrén a las fnayórías/como los'd'e lá libertad, ia. igual
dad, la spiidaridad y la seguridad; ,tolerantes y respetuo
sos de las. jñirioFÍás ,qup disienten,, ^ !  comò ,del plura- 
íismP. en niateria de ética pública y ética priyada; no 

. incólnpatlbléicprí lá áqéptgción rbgyòrìtaria de lpsjcita- 
dps véíloire5:,4e inlégfáción; capaces <ie fomentar a, un 
•tiempo-el:irtiperip de .là ley y^el prótagpnisrnp, la prp- 
modón y. la participácipñ dé Jos individuos libres y de 
satisfater. las necesidades^ básicas, cuantp ménps las rar 
dicalés/iy.dè s'ubsiistencia, de los ciüdadäftps que nò están 
en c^diciones dé! ellö,' erradicaiidoVa la Vez, las discri- ' 

•mináciones pòi*, r a in e s , económicas o cultúrales; dis
puestos, en fin, a interpretar la democracia en dave de 
párticipacióñ, de delibéí^ción y de liberación.

Con ia particidaridad de que Kant se plantea también 
la cuestión de la téxtura de los ciudadanos, de la especi
ficidad de estos sujetos activos de los pueblos soberanos, 
capaces de alentar el programa de ese todo .legal/moral 
al que remite là  Idea positiva de una república mundial. 
Y lo hace desde la consciencia —tan característica, por 
lo demás, de su lúcido pesimismo antropológico— de 
que, én una primera aproximación, el problema de la 
buena organización del estado, que «  el de la utilización 
de las tendencias egoístas del hombre de cara al estable
cimiento de] estado, tiene solución incluso para un pue
blo de «demonios con entendimiento». Lo que a este ni
vel se impone no es, en efecto^ sino «ordeñar uña 
muchedumbre de seres racionales que, para su conser-
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vación, exigen  co n ju n tam en te  leyes un¡versi*les, aun 
cuando cada uno tienda en su interior a eludir la ley, y 
establecer su constitución de un modo tal que, aunque 
sus sentim ientos particulares sean opuestos, den en con- 
tenei'los m utuam ente, de tal manera que el resultado de 
su conducta pública sea el mismo,que el que sería de no 
tener esas malas, inclináciones» (infra-, pág,. 86). Algo de, 
lo qué, corno ya sabemos,, sé'.'ócüpa el m ecanism o de'la 

.naturaléza. Sólo que á K ánt río le interesa-sim plem énte 
üna situación de paz pròtàgonizaiìa .por'íiemonios, inte
ligentes ',dispuéstqs.'a:actü'ar..cprno! cíudádános. respetiib-’ 
sos; :de là léy.' Lp; que- r¿alrñente, y ,á ;ún- ñiveL js.up.èriòit le ' 

.■ihterèsa .es-èl.perfeccipnar^iénto mórar del hipitibré;;q;í̂ ^̂ ^̂  
puede.ser fávujcciíJo.i-comó-ya sabemos,'F(òr'èl üsQ;^pór 
parte de-ja-razón, -del.'mecanismo natural de cóntrarres- 
tar lás in d in ácíón es égoístas y.su enfrentarñientó mutuo, 
h'gicíeridú.así d,  ̂ellas,üp;fac.tór pú'sitivb..'De-es'te nipdo la.'•

• razón s'ú*ve-.a, su propio,: fìhyel mandato Ilegal', y  íptñéihta 
. y garaht.iza'la paz.-;^ causa dél «buen_><-'cqinÍD<írtamiéñto-.' 
de los cii^ádanos pasa asíi én un lárgq pfoce^o/a'ser la- 
moralidad, no.el merO:Cálc;uÍo dé converiiénciáS.': ,•

Estos ciudadanos,.qüe'no sqn-.iibuérvós cludadanüs»^ 
simplemente por respetar la ley al modo comò ppdríáti 
hacerlo jos demonios íritélígentes de que. habla Káni, 
sino qué'se siéhteh óbligados a ser hpfnbres mpralrriente 
buenos, soti los sujetos d.é. las- p.u:éblos, sobéranos. ..Los 
ciúdádahps .^traduciendo el plánteamiéhto. de fCant á 
términos actuàles— de las sociedades democráticas: su
jetos activos, críticos y reflexivos, libres y bien informa
dos, capaces de una comunicación real con ios otros, que 
se pueden ag^par en tomo a las ideas que aglutinan las 
diversas opciones políticas y que desarrollan su actividad 
en el horizonte dinámico de una sociedad abierta, regida 
por el principio de las mayorías y el respeto de las mi
norías. Sin tales sujetos/ciudadanos apenas cabría ha
blar, ciertamente, de democracia en un sentido actual.

Algunos de los hilos con los qu(̂  K^t^ jia tejido su 
tenso proyecto de paz perpetua y ha ^ádúÍááo él ideal 
cosmopolita de la ilustraci(ín —federalismo entre esta
dos libres, derecho cosrnopolita universal, republica
nismo, supresión de los ejércitos permanentes, publici-
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dad de los principios de las acciones que se refieren ai 
derecho de otros hombres— figuran de] modo más ca
bal en el horizonte normativo de nuestro tiempo. Oíros, 
no menos importantes, tal vez no lo estén tan visible
mente. Pero dada la universalización sin precedentes 
del homo oecqnom icits —ese .fiel trasunto del demonio 
inteligente kantiano— á. qye, asistimos, no parece fácir 
ti^ ár qüe'si; uriá.reivindicación kantiana ocupa .hoy un 
•lugar central én el orden del día es, precisamente ésta: 
Ja  reivindicaGíóTi, sugerida eñ, él hondón de su proyecto,, 
de hombres niorai.ipeñté.'bue como sujétos/.ciüd'ada- 

•n'QS-dé'-Jóiipy^ cifrar,, en
cüalqiiieir ••cáso¿ éí núcleo .imperecedero; de este .dpúscü  ̂
l ó - ' k a p t i á ñ p v \ ; ; - ; \ - - ^   ̂ '

• . Ja c o b ó  M u ñ o z -
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HACIA LA PAZ PERPETUA
UN ESBOZO FILOSÓnCO
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I

Hacia la paz peipetua

Prescindamos de si la satírica inscripción en el letrero 
de aquella posada holandesa en el que había pintado un 
cementerio interesa a  los hombres en general, o a los je 
fes de Estado en particular, que nunca pueden llegar a 
hartarse de la guerra, o a los filósofos, que sueñan ese 
dulce sueño. El autor de estas páginas pone como con
dición que, puesto que el político práctico tiende a des
deñar con gran autocomplacencia al político teórico por 
su condición de mero doctrinario que con sus ideas va
cías de todo contenido efectivo no representa peligro al
guno para el Estado, que tiene que actuar de acuerdo con 
principios empíricos, de modo que cabe perfectamente 
dejarle entregado a su tarea de echar de una vez sus once 
bolas* sin que el político  de m undo  tenga por qué diri
girle una mirada, éste actúe de forma consecuente con 
aquél en caso de conflicto, sin husmear en sus opinio
nes, aventuradas al azar y manifestadas públicamente, 
peligro alguno para el Estado; cláusula salvatoria  esta 
con la que el autor quiere saberse a cubierto expresa
mente y del m ejor modo posible de toda interpretación 
malévola.

Dicho común para significar una ocupación inútil. [N. del T.]. 
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Q u e  c o n t i e n e  l o s  a r t íc u l o s
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•SE.

1. «No DEBE SER VÁLIDO COMO TAL TRATADO DE PAZ NINGUNO 
QUE SE HAYA CELEBRADO CON LA RESERVA SECRETA DE UN MO
TIVO DE GUERRA FUTURA»

Porque en tal caso se trataría, simplemente, de un 
mero armisticio, de un aplazamiento de las hostilidades, 
no de la paz, que significa el fin de todas las hostilidades 
y respecto de la que el añadido del calificativo eterna es 
ya un pleonasmo sospechoso. Las causas existentes pzira 
una guerra futura, aunque quizá ahora no conocidas ni 
siqui< ra para los negociadores, se destruyen en su con
junto por el tratado de paz, por mucho que pudieran apa
recer S2i l i r  a la luz en una penetrante investigación de los 
documentos de La reserva (reservatio mentalis)
sobre viejas pretensiones pensables para el fiituro a las 
que, por el momento, ninguna de las partes hace mención 
porque están demasiado agotadas para proseguir la gue
rra, con la perversa intención de aprovechar la primera 
oportunidad para este fin, pertenece a la casuística jesuí
tica y está por debajo de la dignidad de los gobernantes, 
de igual modo co m o  queda por debajo de la dignidad de 
un ministro la complacencia en semejantes cálculos, si se 
juzga el asunto tal como es en sí mismo.

Si se sitúa, en cambio, el verdadero honor del Estado, 
como hace la concepción ilustrada de la prudencia poKtica, 
en el continuo incremento del poder sin importar los me
dios, este juicio parecerá, obviamente, pedante y escolar.

2 .  « N in g ú n  E s t a d o  e x i s t e n t e  d e  m o d o  i n d e p e n d i e n t e  
( g r a n d e  o  p e q u e ñ o , l o  m is m o  d a )  p o d r á  s e r  a d q u ir id o  p o r  
OTRO m e d ia n t e  HERENCIA, PERMUTA, COMPRA O DONACIÓN»

Un Estado no es, por supuesto, un patrimonio (patri- 
m onium ) (como el suelo sobre el que tiene su sede). Es 
una sociedad de seres humanos sobre la que nadie más
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qi .1 mismo tiene que mandar y disponer. Injertarlo ar
tificialmente en otro Estado, a él que como un tronco 
tiene sus propias raíces, significa eliminar su existencia 
como persona moral y convertirlo en una cosa, contra
diciendo, por tanto, la idea del contrato originario sin el 
que no puede pensarse ningún derecho sobre un pueblo^ 
Todo el mundo conoce a qué peligros ha conducido a 
Europa hasta los tiempos más recientes [pues las otras 
partes del mundo no lo han conocido nunca], este pre
juicio sobre el modo de adquisición, tal que es posible 
incluso el matrimonio entre Estados; este modo de ad
quisición es, en parte, un nuevo instrumento para au
m entar la potencia sin gastos de fuerzas mediante pac
tos de familia, y, en parte, sirve para ampliar, por esta 
vía, las posesiones territoriales. Hay que contar tam 
bién el alquiler de tropas a otro Estado contra un ene
migo no común, pues en este caso se usa y abusa de los 
súbditos a capricho, como si fueran cosas, sobre las que 
cabe disponer a voluntad.

3. «Con e l  t ie m p o  l o s  e jé r c it o s  p e r m a n e n t e s

(m ile s  perpetuus)  d e b e n  d e s a p a r e c e r  t o t a l m e n t e »

Porque amenazan ininterrumpidamente con la gue
rra a otros Estados con su disposición a aparecer siem
pre preparados para ella; se incitan mutuamente a supe
rarse en el conjunto de los Estados armados, que no 
conoce límites, y en la medida en que resulta finalmente 
más opresiva la paz que una guerra corta, por los gastos 
generados por el sirmamento, se convierten ellos mismos 
en la causa de guerras ofensivas, con vistas a liberarse 
de esta carga; añádese a esto que ser tomados a cambio 
de dinero para matar o ser muertos parece implicar un 
abuso de los hombres como meras máquinas e instru
mentos en manos de otro (del Estado) que no se armo-

‘ Un reino hereditario no es un Estado que pueda ser heredado 
por otro Estado: es un Estado cuyo derecho a gobernar puede darse en 
herencia a otra persona física. El Estado, pues, adquiere un gober
nante: no es el gobernante como tal (es decir, quien posee ya otro reino) 
el que adquiere un Estado.
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niza bien con el derecho de la humanidad en nue: 
propia persona. Otra cosa muy distinta es defenderse y 
defender a la patria de los ataques del exterior con las 
prácticas militares voluntarias de los ciudadanos, reali
zadas periódicamente. Lo mismo ocurriría con la acu
mulación de un tesoro, pues, considerado por los demás 
Estados como una amenaza de guerra, les forzaría a un 
ataque adelantado de no oponerse a ello la dificultad de 
calcular su magnitud (porque de los tres poderes, el m i
litar, el de a liam os  y el del dinero, este último podría ser 
ciertamente el medio bélico más seguro).

4. «No DEBE EMITIRSE DEUDA PÚBLICA EN RELACIÓN 
CON LOS ASUNTOS DE POLÍTICA EXTERIOR»

Esta fuente de financiación no es sospechosa para bus
car, dentro o fuera del Estado, un fomento de la economía 
(mejora de los caminos, nuevas colonizaciones, creación 
de depósitos para los años malos, etc.). Pero un sistema de 
crédito, como instrumento en manos de las potencias en 
su lucha entre ellas, que puede crecer indefinidamente y 
que permite, sin embargo, exigir en el momento presente 
(pues seguramente no todos los acreedores lo harán a la 
vez) las deudas garantizadas (la ingeniosa invención de un 
pueblo de comerciantes en este siglo) es un poder econó
mico peligroso, porque es un tesoro para la guerra que su
pera a los tesoros de todos los demás Estados en conjunto 
y que sólo puede agotarse por la caída de los precios (que 
se mantendrán, sin embaigo, largo tiempo gracias a la re- 
vitalización del comercio por los efectos que éste tiene so« 
bre la industria y la riqueza). Esta facilidad para hacer la 
guerra imida a la tendencia de los detentadores del poder, 
que parece estar ínsita en la naturaleza humana, es, por 
tanto, un gran obstáculo para la paz perpetua; para prohi
bir esto debía existir, con mayor razón, un artículo preli
minar, porque al final la inevitable bancarrota del Estado 
implicará a algunos otros Estados sin culpa, lo que consti
tuirá una lesión pública de estos últimos. En ese caso, 
otros Estados, al menos, tienen derecho a aliarse contra se
mejante Estado y sus pretensiones.

— 75—



n
5 .  « N in g ú n  E s t a d o  d e b e  in m is c u i r s e  p o r  la  f u e r z a

EN LA CONSTITUCIÓN Y EN EL GOBIERNO DE OTRO»

Pues, ¿qué le daría derecho a ello? ¿Tal vez el escán
dalo que da a los súbditos de otro Estado? Pero este es
cándalo puede servir más bien de advertencia, al mostrar 
la gran desgracia que se ha atraído sobre sí un pueblo 
por su ilegalidad; además el mal ejemplo que una per
sona libre da a otra (como scandalum  acceptum ) no es 
en absoluto ninguna lesión. Sin embargo, no habría que 
incluir aquí el caso de un Estado que se dividiera en dos 
partes a consecuencia de disensiones internas, represen
tándose cada una de ellas como un Estado particular que 
pretende ser el todo; que un tercer Estado prestara en
tonces ayuda a una de las partes no podría ser conside
rado como injerencia en la constitución de otro Estado 
(pues sólo existe anarquía). Sin embargo, mientras esta 
lucha interna no esté decidida, la injerencia de potencias 
extranjeras sería una violación de los derechos de un 
pueblo independiente que combate una enfermedad in
terna; sería, incluso, un escándalo y convertiría en inse
gura la autonomía de todos los Estados.

6/  « N in g ú n  E s t a d o  e n  g u e r r a  c o n  o t r o  d e b e  p e r m i t i r s e  
' h o s t il id a d e s  d e  u n  t i p o  ta l  q u e  h a g a n  f o r z o s a m e n t e

IMPOSIBLE LA CONFLWZA MXmJA EN LA PAZ FUTURA,
COMO EL RECURSO EN EL EsX^D O  COM BAnoO A A^SINOS 

(percuso res ) ,  en ven en ad o r es  (V E N E F ia ), EL QUEBRANTAMIENTO 

DE C APITUUaO NES, LA IN D U C aÓ N  A LA TRAIOÓN  

(PERDUELUO), ETC .»

Éstas son estratagemzis deshonrosas. Porque aun en 
plena guerra ha de existir alguna confianza en la mentali
dad del enemigo, ya que de lo contrario no se podría acor
dar niinca la paz, y las hostilidades se desviarían hacia una 
guerra de exterminio (bellum intemecinum); como la gue
rra no es, a decir verdad, sino el medio tristemente necesa
rio en el estado de naturaleza para afirmar el derecho por 
la fuerza (en el que no existe ningún tribunal de justicia que 
pueda juzgar con la fuerza del derecho); como en la guerra
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ninguna de las dos partes puede ser declarada enemigo in
justo (porque esto presupone ya ima sentencia judicial) sino 
que es el resultado entre ambas partes lo que decide de qué 
lado está el derecho (igual que ante los llamados juicios de 
Dios); como no puede concebirse, por el contrario, una gue
rra de castigo entre Estados (beüum puniíivum) (pues no se 
da entre ellos la relación de un superior a im inferior). De 
todo ello se sigue que una guerra de exterminio, en la que 
puede producirse la desaparición de ambas partes y, por 
tanto, de todo el derecho, sólo posibilitaría la paz perpetua 
sobre el gran cementerio de la especie humana. No puede, 
pues, permiitirse ni una guerra semejante ni el uso de los 
medios conducentes a eUa. Que los citados medios condu
cen inevitablemente a ella es cosa que se desprende del he
cho de que esas artes infernales, que son por sí mismas vi
les, cuando se utilizan no se mantienen por mucho tiempo 
dentro de los límites de la guerra, sino que se trasladan tam
bién a la situación de paz, destruyendo por completo la vo
luntad de alcanzar ésta, como por ejemplo, el empleo de es
pías (uti ex p lora tor ib u s), en donde se aprovecha la 
indignidad de otros (que no puede eliminarse de golpe).

I  Aunque objetivamente, esto es, en la intención de los
I  que detentan el poder, las leyes citadas son meras leyes
í  prohibitivas (leges prohihitivae), hay algunas que tienen
% una eficacia rígida, sin consideración de las circunstan-
% cias, que obligan inmediatamente a un no hacer (leges
§  strictae, como los números 1, 5, 6), mientras que otras

(como los números 2, 3, 4), sin ser excepciones a la 
norma jurídica, en la medida en que tienen en cuenta las 
circunstancias al ser aplicadas y ampliar! subjetivam ente 
la capacidad (leges latae), contienen una autorización 
para aplazar la ejecución de la norma sin perder de vista 
el fin, que permite, por ejemplo, la demora en la restitu
ción  de ciertos Estados después de perdida la libertad del 
número 2 , no al día de nunca jam ás (ad calendas grae- 
cas, como solía prometer Augusto), lo que supondría su 
no realización, sino sólo para que la restitución no se 
haga de manera apresurada y de manera contraria a la 
propia intención. La prohibición afecta, en este caso.
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1 í f i c / c t u  c t e  u .u ( ju iò ic iu n ,  que no debe valer en io su
ces. j ,  pero no afecta a la posesión  que, si bien no tiene 
el título jurídico necesario, sí fue considerada como con
forme a derecho por la opinión pública de todos los Es
tados en su tiempo (en el de la adquisición putativa)^.

 ̂ Se ha dudado hasta ahora, y no sin motivo, de que puedan existir le
yes permisivas (leges permissivae) de ia razón pura, junto a las preceptivas 
(leges preceptivae) y a las prohibitivas (leges prohibitivae), pues la ley como 
tal contiene un fiuidamento de obligatoriedad práctica objetiva, mientras 
que el permiso contiene un fundamento para determinadas acciones de ca
rácter accidental. En ese sentido, una ley permisiva contendría !a obligación 
de una acción a la que nadie podría ser obligado, lo cual es una contradic
ción si el objeto de la ley tiene en ambos casos la misma significación.

—  E n  lo que ahora nos ocupa, la supuesta prohibición de la ley 
permisiva se refiere sólo al modo de adquisición futura de un derecho 
(por ejemplo, mediante herencia), mientras que el levantamiento de la 
prohibición, es decir, el permiso, se refiere a la posesión presente; ésta 
puede mantenerse por una ley permisiva del derecho natural en la tran
sición del estado de naturaleza ai estado civil como una posesión, si no 
conforme al derecho, sí de buena fe  ipossesio putativa}. Ahora bien, la 
posesión putativa, tan pronto como es reconocida como tal, está prohi
bida en el estado de naturaleza, de la misma manera que está prohibi
do un modo semejante de adquisición en el posterior estado civil (des
pués del tránsito); esta posibilidad de una posesión continuada no 
existiría de haberse producido una adquisición putativa en el estado ci
vil, pues en ese caso tendría que desaparecer inmediatamente como 
una lesión, una vez descubierta su no conformidad con el derecho.

Sólo he querido llam ar incidentalmente la atención de los profeso
res de derecho natural sobre el concepto de una fex permissiva, que se 
presenta como tal a la razón clasificadora-sistemática. De ese concepto 
se hace uso sobre todo en el derecho civil (estatutario), sólo que con la 
diferencia de que la ley imperativa se presenta por sí misma, mientras 
que el permiso no entra como condición limitativa (como debiera ser) 
sino que se lleva a  leis excepciones. Por ejemplo: se prohíbe esto o aque- 
Uo, excepto los números 1, 2 , 3, y así indefinidamente, pues los permisos 
se introducen en la ley de manera casual, no siguiendo algún principio 
sino tentando los casos concretos. Por el contrarío, sí las condiciones se 
hubieran introducido en la fórmula de la ley prohibitiva, ésta se habría 
convertido al mismo tiempo en una ley permisiva. Por esto, es de la
mentar que se haya abandonado tan pronto el tema, ingenioso y sin re
solver, propuesto a concurso por el asimismo sabio y  penetrante conde 
Windischgratz, que apuntaba a esto último. La posibilidad de una fór
mula así (semejante a las fórmulas matemáticas) es la única piedra de 
toque verdadera de una legislación consecuente; sin ella el llamado ius 
certum  se quedará siempre en un pío deseo. Sin ella habrá meras leyes 
generales (con eficacia en general), pero no leyes universales (con efica
cia universal), com o parece, por el contrario, exigir el concepto de ley.
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El estado de paz entre hombres que viven juntos no 
es un estado de naturaleza (status naturalis), que es más 
bien un estado de guerra, es decir, un estado en el que, 
si bien las hostilidades no se han declarado, sí existe una 
constante amenaza de que se declaren. El estado de paz 
debe, por tanto, ser instaurado, pues la omisión de hos
tilidades no es todavía garantía de paz y si un vecino no 
da seguridad a otro (lo que sólo puede suceder en un es
tado legal), cada uno puede considerar como enemigo a 
quien le haya exigido esa seguridad^.

 ̂ Se acepta comúnmente que uno solo puede hostilizar a  otro si 
éste me ha \esior~d: ya de hecho y se considera asimismo correcto  
cuando ambos viven en estado civil-legal. Pues por el hecho de haber 
ingresado en este estado uno le proporciona al otro la seguridad nece
saria (a través de la autoridad que posee poder sobre ambos). Pero un 
hombre (o un pueblo) en estado de naturaleza me priva de esta segu
ridad y  m e está lesionando ya, al estar junto a  mí en ese estado, no de 
hecho (facto), ciertamente, pero sí por la carencia de leyes de su estado 
(statu iniusto), que es una constante am enaza para mí. Yo puedo obli- 
garie bien a entrar en un estado social-legal, bien a apartarse de mí 
lado. P o r consiguiente, el postulado que subyace a los artículos si
guientes es: que todos los hombres que pueden influirse recíproca
mente deben pertenecer a una Constitución civil.

Pero toda Constitución legítima, por lo que respecta a las personas 
que están en ella, es:

1) una Constitución según el derecho político (Staatsbürgen^ht) 
de los hombres en un pueblo (ius civitatis);

2) según el derecho de gentes (Völkerrecht) de los Estados en sus re
laciones mutuas (ius gentium);

3) una Constitución según el derecho cosmopolita (Weltbürge
rrecht), en cuanto que hay que considerar a  hombres y  Estados, 
en sus relaciones externas, como ciudadanos de un estado imi- 
versal de la humanidad (ius cosmopoliticum). Esta división no 
es arbitraria, sino necesaria, en relación con la idea de la paz 
perpetua. Pues si uno de estos Estados, en relación de influen
cia física sobre otros, estuviese en estado de naturaleza, impli
caría el estado de guerra, cuando nuestro propósito es precisa
mente liberarse del mismo.
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Primer artículo definitivo 
para la paz perpetua

La constitución civil de todo Estado 
debe ser republicana

Solo la constitución establecida de conformidad con 
ios principios, primero de la libertad  de los miembros de 
una sociedad (en cuanto hombres), segundo, de la de
pendencia de todos respecto a una única legislación co
m í^  (en cuanto súbditos); y tercero, de conformidad con 
la ley de la igualdad  de todos los súbditos (en cuanto ciu
dadanos), la única que deriva de la idea del contrato ori
ginario y sobre la que deben fundarse todas las normas 
jurídicas de un pueblo, es republicana'^. La constitución

 ̂ La libertad jurídica (extem a, por tanto) no puede definirse, como  
suele hacerse, como la facultad de hacer todo lo que se quiera, con tal 
de no perjudicar a  nadie. Pues, ¿qué significa facultad (Befugnis)? La  
posibilidad de una acción en tanto que con ella no se perjudique a na- 
die. í o r  tanto, la explicación de la definición vendría a  ser. libeitad es 
la posibilidad de acciones con las que no se perjudique a nadie. No se 
perjftdica a nadie (hágase lo que se haga) si solamente no se perjudica 
a n a ^ e : es, pues, m era tautología. Mi libertad exterior (jurídica) hay  
que'fejqjlicarla, m ás bien, de la siguiente manera; com o la fecultad de 
no dbedecer ninguna ley exterior sino en tanto en cuanto he podido 
darle mi consentimiento. Asimismo, la igualdad exterior (jurídica) en 
un ^ ta d o  consiste en la relación entre los ciudadanos según la cual 
nadie puede imponer a otro una obligación jurídica sin someterse él 
mismo también a la \^yypoder ser, de la misma m anera, obligado a su 
vez. (No necesita explicación el principio de la dependencia jurídica, 
por estar implícito en el concepto de Constitución política.) La validez 
de estos derechos innatos, inalienables, que pertenecen a  la humani
dad,-queda confirmada y elevada por el principio de las relaciones ju
r íd ic a  del hombre mismo con entidades m ás altas (cuando se las re
presenta), al representarse a  sí mismo, p or esos mismos principios.
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republicana es, pues, por lo que respecta al derecho, la 
que subyace a todos los tipos de constitución civil. Hay 
que preguntarse, además, si es tam bién la  única que 
puede conducir a la paz perpetua.

La constitución republicana, además de tener la pu
reza de su origen, de haber nacido en la pura fuente del 
concepto de derecho, tiene la vista puesta en el resultado 
deseado, es decir, en la paz perpetua. S i es preciso el con
sentimiento de los ciudadanos (como no puede ser de

n -------------------------------------------

com o un ciudadano de un mundo suprasensible. Por lo que respecta a  
m i libertad, no tengo ninguna obligación en relación con las leyes di
vinas, conocidas por m í a  través de la razón, a no ser que h a)^  podido 
prestar m i consentimiento (pues por la ley de la libertad de mi propia 
razón m e hago el prim er concepto de la voluntad divina). Por lo que 
respecta al principio de igualdad en relación con el ser supremo del 
mundo, fuera de Dios, tal como podría imaginármelo (un gran Eón)*, 
no existe razón alguna para que yo, cumpliendo mi deber en mi puesto 
com o el E ón  en el suyo, tenga que obedecer y  él tenga el derecho de 
mandar. E l fundamento de la igualdad está en que este principio (igual 
que el de la libertad) no se acom oda a  la relación con Dios, porque Dios 
es el único ser a  propósito del que cesa el concepto de deber.

P or lo que respecta ^  derecho de igualdad de todos los ciudada
nos en cuanto súbditos, importa contestar a  la  cuestión de la admisi
bilidad de la nobleza hereditaria: «si el rango concedido p o r el Estado  
(el rango de un súbdito sobre otro) debe preceder al mérito o al revés». 
Una cosa es clara; si el rango va vinculado al nacimiento no es total
mente cierto que el m érito (capacidad y fidelidad profesionales) venga 
después; esto es tanto com o si le concediera al beneficiado el ser jefe 
sin los méritos, lo cual no lo acordará nunca la voluntad general del 
pueblo en un contrato originario (que es, sin duda, el principio de to
dos los derechos). Un noble no es necesariam ente, p o r el hecho de 
serio, un hom bre noble. P or lo que respecta a  la nobleza de cargo (com o  
podría llam arse al rango de una magistratura elevada y que deba ser 
alcanzada p or m éritos), el rango no pertenece a  la persona com o una 
propiedad, sino al puesto, y la igualdad no se lesiona por ello; al aban
donar la persona el cargo deja, al mismo tiempo, el rango y regresa al 
pueblo.

* Para los gnósticos, llamados «especulativos» (Basihdes, Valentín, 
M arción) los «eones».sim bolizan las fuerzas esenciales, producidas 
continuamente, que constituyen y hacen posible el proceso del uni
verso. P ara los gnósticos este proceso no es estático, ni tam poco dia
léctico, es dinámico. [N. del T.].
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otro modo en esta constitución) para decidir «si debe ha
ber guerra o no», nada más natural que el que se pien
sen mucho el comenzar un juego tan maligno, puesto 
que ellos tendrían que decidir para sí mismos todos los 
sufrimientos de la guerra (como combatir, costear los 
gastos de la guerra con su propio patrimonio, recons
truir penosamente la devastación que deja tras sí la gue
rra y, por último y para colmo de males, hacerse cai;go 
de las deudas que se transfieren a la paz misma y que no 
desaparecerán nunca por nuevas y próximas guerras): 
por el contrario, en una constitución en la que el súbdito 
no es ciudadano, en una constitución que no es, por 
tanto, republicana, la guerra es la cosa más sencilla del 
mundo, porque el jefe del Estado no es un miembro del 
Estado sino su propietario, la guerra no le hace perder
lo más mínimo de sus banquetes, cacerías, palacios de 
recreo, fiestas cortesanas, etc., y puede, por tanto, deci
dir la guerra, como una especie de juego, por causas in
significantes y encomendar indiferentemente la justifi
cación de la misma, por mor de la seriedad, al cuerpo 
diplomático, siempre dispuesto a ello.

Para que no se confunda la constitución republicana 
con la democracia (como suele ocurrir) es preciso hacer 
notar lo siguiente. Las formas de un Estado (civitas) pue
den clasificarse por la diferencia en las p>ersonas que po
seen el supremo poder del Estado o por el m odo de go
bern ar  al pueblo, sea quien fuere el gobernante; la 
primera se denomina realmente la forma de la soberanía  
(form a imperii) y sólo hay tres formas posibles, a saber, 
la soberanía la posee uno solo  o  algunos relacionados en
tre sí o todos  los que forman la sociedad civil conjunta
mente (autocracia, aristocracia  y dem ocracia, poder del 
príncipe, de la nobleza, del pueblo). La segunda es la 
forma del gobierno (form a regiminis) y se refiere al modo 
como el Estado hace uso de la  plenitud de su poder, 
modo basado en la constitución (en el acto de la volun
tad general por el que una masa se convierte en un pue
blo); en este sentido la constitución es o republicana o
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ai tica. ü l republicanism o  es el principio político de la 
separación del poder ejecutivo (gobierno) del legislativo; 
el despotismo es el principio de la ejecución arbitraria 
por el Estado de leyes que él mismo se ha dado, con lo 
que ía voluntad pública es manejada por el gobernante 
como si se tratara de su voluntad particular. De las tres 
formas de Estado, la democracia es, en el sentido ge
nuino de la palabra, necesariamente un despotism o, por
que funda un poder ejecutivo donde todos deciden sobre 
y, en todo caso, también contra uno (quien, por tanto, no 
da su consentimiento), con lo que todos, sin ser todos, 
deciden; esto es una contradicción de la voluntad gene
ral consigo misma.y .con la libertad.

Toda forma de gobierno que no sea representativa es 
en reahdad una no-form a, porque el legislador no puede 
ser al mismo tiempo ejecutor de su voluntad en una y la 
misma persona (como lo universal de la premisa mayor 
en un silogismo no puede ser, al mismo tiempo, la sub- 
sunción en él de lo particular en la premisa menor); y si 
bien las otras dos constituciones son '•ismpre defectuo
sas al dar cabida a semejante modo de gobierno, es po
sible, ai menos, en ellas que adopten un modo de go
b ie rn o  de acu erd o  con  el e sp ír itu  de un sistem a 
representativo, como, por ejemplo, Federico II al decir 
que él era simplemente el primer servidor del Estado, 
mientras que la constitución democrática, por el contra
rio, lo hace imposible porque todos quieren ser sobe
rano^. Se puede decir, por consiguiente, que cuanto más 
reducido es el número de personas del poder estatal (el

 ̂ Con frecuencia se ha tachado a los altos tratamientos, que se dan 
a un príncipe, de vulgares adulaciones (ungido de Dios, administrador 
de la voluntad divina en la tierra y representante suyo), pero m e pa
rece  que estos reproches no tienen fundamento. Estos tratamientos, le
jos de envanecer al príncipe teiritorial, deben más bien deprimirlo en 
su interior, si tiene entendimiento (lo que hay que presuponer) y piensa 
que ha recibido un cargo demasiado grande para un hombre, es decir, 
administrar lo m ás s e ra d o  que tiene Dios sobre la tierra, el derecho de 
los hombres, debiendo estar constantemente preocupado por haberse 
situado demasiado cerca del ojo de Dios.
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número de soberanos) y cuanto mayor es la represe^. 
ción de los mismos, tanto más abierta está la constitu
ción a la posibilidad del republicanismo y puede espe
rarse que se llegue, finalmente, a él a través de sucesivas 
reformas. Por esta razón, llegar a esta única constitución 
totalmente legítima resulta más difícil en la  aristocracia 
que en la monarquía e imposible en la democracia, a no 
ser mediante una revolución violenta. Pero el pueblo 
tiene más interés, sin comparación, en el modo de go
bierno^ que en la forma de Estado (aun cuando la ma
yor o menor adecuación de ésta a aquel fin tiene mucha 
importancia). Al modo de gobierno que es conforme a la 
idea del derecho pertenece el sistem a representativo, 
único en el que es posible un modo de gobierno repu
blicano y sin el cual el gobierno es despótico y violento

* Mallet du Pan* se vanagloria, con su lenguaje de tono genial, 
pero insustancial y vacío, de haberse convencido tras m uchos años de 
experiencia de la verdad del famoso dicho de Pope: «deja que los ton 
tos discutan sobre el m ejor gobierno; el m ejor gobierno es el que go
bierna mejor»**. Si esta frase quiere decir que el gobierno que m ejor 
gobierna es el m ejor gobernado, Pope ha partido una nuez y le ha sa 
lido, en expresión de Swift, un gusano; sí significa que es también la 
mejor forma de gobierno, es decir, de Constitución, es radicalmente 
falso, pues los ejemplos de buen gobierno no demuestran nada sobre 
la forma de gobierno. Quién ha gobernado m ejor que Tito y  Marco A u
relio y  dejaron com o sucesores, sin embargo, uno a Domiciano y  el otro  
a Comodo, lo que no habría podido suceder con una buena Constitu
ción, pues la incapacidad dé estos úhimos para el cargo había sido co 
nocida con suficiente antelación y el poder del emperador era también  
suficiente como para haberlos excluido.

* Jacob Mailer du Pan (1749-1800), de origen suizo, trabajó com o  
periodista en Londres, Ginebra y París. Desde 1788 dirigió la sección  
política del Mercure de France, de orientación contrarrevolucionaria.
Es autor de unas Consideraciones sobre la Revolución Francesa, 1791.
[N. del T].

** Alexander Pope (1688-1744), poeta católico inglés que destacó  
p or su cultivo de la preceptiva y sus versiones de obras clásicas. E n  su 
propia obra buscó siempre mi «orden lúcido» capaz de conferir^¡a4as;;;^ -'̂  
ideas finura, serenidad y seguridad cristalina. [N. del T.].
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(sea cual fuera la  Constitución). Ninguna de las antiguas, 
así llamadas, repúblicas ha conocido este sistema y hu
bieron de disolverse efectivamente en el despotismo, que 
bajo el supremo poder de uno solo es, no obstante, el 
más soportable entre todos ellos.
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Segundo artículo definitivo 
para la paz perpetua

El derecho de gentes debe fundarse 
en una federación de Estados libres

Los pueblos pueden considerarse, en cuanto Estados, 
como individuos particulares que en su estado de natura
leza (es decir, independientes de leyes externas) se peiju- 
dican unos a otros ya por su mera coexistencia y cada uno, 
en aras de su seguridad, puede y debe exigir del otro que 
entre con él en una Constitución semejante a la Constitu
ción civil, en la que se pueda garantizar a cada uno su de
recho. Esto sería una federación de pueblos que, sin em
barco, no debería ser un Estado de pueblos. Habría en 
ello, no obstante, una contraí^cción porque todo Estado 
implica la relación de un superior (legislador) y con un in
ferior (el que obedece, es decir, el pueblo) y muchos pue
blos en un Estado vendrían a convertirse en un solo 
pueblo, lo cual contradice el supuesto de partida (noso
tros hemos dé considerar aquí el derecho de los pueblos 
en sus relaciones mutuas en cuanto formando Estados 
diferentes, que no deben fundirse en uno solo).

Del mismo modo que miramos hoy con profundo des
precio el apego de los salvajes a la libertad sin ley, con la 
lucha continua en lugar de la sumisión a una fuerza le
gal constituible por ellos mismos, y la preferencia de una 
libertad desenfrenada sobre la racional, considerando tal 
como barbarie, primitivismo y degradación animal de la 
humanidad, consideramos obligado pensar que los pue
blos civilizados (reunidos cada uno en un Estado) ten
drían que apresurarse a salir cuanto antes de una situa
ción tan infame: en lugar de ello, sin embargo, cada 
Estado  sitúa más bien su soberanía (pues soberanía po-
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p\i es una expresión absurda) precisamente en no es
tar sometido en absoluto a ninguna fuerza legal externa, 
y el brillo de su jefe de Estado consiste en sacrificar a mi
les de personas bajo sus órdenes por un asunto que no les 
afecta, sin ponerse él mismo en peligro’; y la diferencia 
entre los salvajes europeos y los zimericanos consiste fun
damentalmente en esto: muchas tribus americanas han 
sido aniquiladas totalmente por sus enemigos, mientras 
que los europeos saben aprovechar a sus vencidos de otra 
manera mejor que aniquilándolos: aumentan el número 
de sus súbditos, aumentando de esta manera los instru
mentos para futuras y más ambiciosas guerras.

Dada la maldad de la naturaleza humana, que puede 
contemplarse en su desnudez en las relaciones libres en
tre los pueblos (mientras que en el estado legal-civil apa
rece velada por la coacción del gobierno), resulta, cier
tam ente, adm irable que la palabra derecho no haya 
podido ser eliminada todavía, por pedante, de la política 
de guerra, y que ningún Estado se haya atrevido todavía 
a manifestarse públicamente a favor de esta opinión: 
Hugo Grocio, Pufendorf, Vattel y otros (mera fuente eno
josa de consuelo), aunque sus códigos elaborados filosó
fica o diplomáticamente no tienen la menor fuerza legal 
ni pueden tenerla (pues los Estados como tales no están 
bajo una fuerza exterior común), aún son citados inge
nuamente, en efecto, como justificación  de una agresión 
bélica, pero no se ha dado ningún caso de que un Estado 
haya abandonado sus propósitos en razón de argumen
tos basados en las consideraciones de tan importantes 
hombres. Este homenaje que todos los Estados tributan 
al concepto de derecho (al menos de palabra) demuestra 
que se puede encontrar en el hombre una disposición 
moral más profunda, latente por el momento, a dominar 
el principio malo que mora en él (que no puede negar) y 
a esperar esto mismo de los otros, pues, de lo contrario,

 ̂ É sta  fue la respuesta que un príncipe búlgaro dio al emperador 
griego, que quería resolver una disputa con un duelo; «Un herrero, que 
tiene tenazas, no cogerá con las manos el hierro ardiendo de los car
bones.»
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nunca pronunciarían la palabra derecho  aquellos Esta
dos que quieren hacerse la guerra, salvo que lo hicieran 
de broma, como aquel príncipe galo que decía: «La ven
taja que la naturaleza ha dado al fuerte sobre el débil es 
que éste debe obedecer a aquél.»

Dado que la manera que tienen los Estados de recla
mar su derecho sólo puede ser la guerra —nunca un ju i
cio ante un tribunal— , y el derecho, sin embargo, no 
puede ser decidido mediante la guerra ni mediante su re
sultado favorable, la victoria; dado, además, que un tra
tado de paz  puede poner término a una guerra determi
nada pero no a la situación de guerra (posibilidad de 
encontrar un nuevo pretexto para la guerra, a la que tam
poco se la puede tachar de injusta porque en esta situa
ción cada uno es juez de sus propios asuntos); dado 
igualmente que no tiene vigencia para los Estados, según 
el derecho de gentes, lo que sí vale para el hombre en el 
estado en el que no rige la ley, según el derecho natural: 
«la obligación de salir de esta situación» (porque poseen 
ya, como Estados, una constitución interna legítima y es
tán, por tanto, liberados de la coacción de otros a  some
terse a una Constitución legal ampliada de acuerdo con 
sus conceptos jurídicos), y dado que la razón, no obs
tante, desde el trono del máximo poder legislativo moral 
condena la guerra como una vía jurídica y convierte, en 
cambio, en un deber inmediato el estado de paz, que no 
puede establecerse o garantizarse, ciertamente, sin un 
pacto entre los pueblos, dado todo ello: tiene que existir 
una federación de índole particular a la que se puede lla
mar la federación de la paz (foedus paciftcum ), que se 
distinguiría del pacto de paz (pactum  pacis)  en que éste 
buscaría acabar con una guerra, mientras que aquélla 
buscaría terminar con todas las guerras para siempre. 
Esta federación no se propone recabar ningún poder del 
Estado, sino mantener y garantizar solamente la libertad 
de un Estado para sí mismo y, simultáneamente, la de 
otros Estados federados, sin que éstos deban por esta ra
zón (como los hombres en estado de naturaleza) some
terse a leyes públicas y a su coacción. Es posible repre
sen tarse  la  p osib ilid ad  de llev ar a ca b o  esta  idea 
(realidad objetiva) de la  federación , que debe extenderse
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paiilatinamente a todos los Estados, conduciendo así a 
la  paz perpetua. Pues si la  fortuna dispone que un pue
blo fuerte e ilustrado pueda fonnar una república (que 
por su propia naturaleza debe tender a la paz perpetua), 
ésta puede constituir el centro de la asociación federa
tiva para que otros Estados se unan a eUa, asegurando 
de esta manera el estado de libertad de los Estados con
forme a la idea del derecho de gentes y extendiéndose, 
poco a poco, mediante otras uniones.

Resiilta comprensible que un pueblo díga: «No debe 
haber entre nosotros ninguna guerra, pues queremos 
form ar un Estado, es decir, queremos imponemos a nos
otros mismos un poder supremo legislativo, ejecutivo y 
judicial que dirima nuestros conflictos pacíficamente.» 
Pero si este Estado dice: «No debe haber ninguna gueira 
entre mí y otros Estados aunque no reconozco ningún 
poder legislativo supremo que asegure mi derecho y al 
que yo asegure su derecho», no puede entenderse en ab
soluto dónde quiero basar entonces la confianza en mi 
derecho, si no es en ef sucedáneo de la federación de las 
sociedades civiles, es decir, en el federalismo libre, que 
debe ser vinculado necesariamente por la razón con el 
concepto del derecho de gentes, si este concepto tiene to
davía algún contenido pensable.

S i el derecho de gentes se asume y entiende como un 
derecho para  la guerra, no puede pensarse, en realidad, 
nada en absoluto (porque sería un derecho que determi
naría qué es justo según máximas unilaterales del poder 
y no según leyes exteriores, Hmitativas de la libertad del 
individuo, de validez vmiversal); con uxi concepto así ha
bría que entender, en ese caso, que a los hombres que así 
piensan les sucede lo correcto si se aniquilan unos a 
otros y encuentran la  paz perpetua en la amplia tumba 
que oculta todos los horrores de la violencia y de sus cau
santes. Los Estados con relaciones recíprocas entre sí no 
tienen otro medio, según la  razón, para salir de la  situa
ción sin leyes, que conduce a la guerra, que el de some
terse a-leyes públicas coactivas, de la misma manera que 
los individuos entregan su libertad salvaje (sin leyes), y 
form ar un E stado de pu eblos (civitas gentium) que (siem
pre, por supuesto, en aumento) abarcaría finalmente a
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todos los pueblos de la tierra, Pero si por su idea del de
recho de gentes no quieren esta solución, con lo que re
sulta que lo que es correcto in thesi lo rechazan in hi- 
p oth es i, en ese caso, la corr ien te  de los instintos de 
injusticia y enemistad sólo podrá ser detenida, en vez de 
por la idea positiva de una república mundial, por el su
cedáneo negativo de una federación  permanente y en con
tinua expansión, aunque con la amenaza constante de 
que aquellos instintos estallen. (Furor im pius intus fré
m it horridus ore cruento*, Virgilio®.)

* «Un furor impío hierve interiormente, terrible, en su boca san
grienta.* [N. del T.J.

* Al concertarse la paz, después de una guerra, no sería inconve
niente para el pueblo que se convocara un día de penitencia, después 
de las fiestas de acción de gracias, para im plorar al cielo, en el nom
bre del Estado, misericordia por el gran pecado que com ete el género 
humano ai no  querer unirse a otros pueblos en una constitución legal 
y preferir, orgullosos de su independencia, el medio bárbaro de la gue
rra  (con el que, además, no se determ ina lo que se pretende, es decir, 
el derecho de cada Estado). Las fiestas de acción de gracias por un vic
toria durante ia guerra, los himnos que se cantan al señor de los ejérci
tos (del m ejor modo israelita), contrastan en no m enor medida con la 
idea m oral de padre de los hombres, pues a la indiferencia ante el 
modo como los pueblos reivindican su derecho (que es bastante triste) 
añaden, además, la alegria de haber aniquilado a  m uchos hombres o 
su felicidad.
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Tercer artículo definitivo 
para la paz perpetua

El derecho cosmopolita debe limitarse 
a las condiciones de la hospitalidad universal

Se trata en este artículo, como en los anteriores, de 
derecho  y no de filantropía, y hospitalidad  significa aquí 
el derecho de un extranjero a no ser tratado hostilmente 
por el hecho de haber llegado al territorio de otro. Éste 
puede rechazar al extranjero, si ello no acarrea la ruina 
de éste; pero mientras el extranjero se comporte amisto
samente en su puesto, el otro no puede combatirlo hos
tilmente. No hay nir^ún derecho de huésped  en el que 
pueda basarse esta exigencia (para esto sería preciso un 
contrato especialmente generoso, por el que se le hiciera 
huésped por cierto tiempo) sino un derecho de visita, de
recho a presentarse a la sociedad, que tienen todos los 
hombres en virtud del derecho de propiedad en común 
de la  superficie de la tierra, sobre la que los hombres no 
pueden extenderse hasta el infinito, por ser una superfi
cie esférica, teniendo que soportarse unos junto a otros 
y no teniendo nadie originariamente más derecho que 
otro a estar en un determinado lugar de la tierra. Algu
nas partes deshabitadas de esta superficie, el m ar y los 
desiertos, dividen esta comunidad, pero el barco y el ca
mello (el barco  del desierto) hacen, con todo, posible un 
acercamiento por encima de esas regiones sin dueño, así 
como un uso del derecho a la superficie, que pertenece 
conjuntamente a la especie humana, para un posible trá
fico. La inhospitalidad de las costas (por ejemplo, de las 
costas berberiscas) por los robos de barcos en mares pró
ximos o por hacer esclavos a los marinos que arriban a
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las costas, así como la inhospitalidad de los desiertos (de 
los árabes beduinos), que consideran su proximidad a las 
tribus nómadas como un derecho a saquearlas son, pues, 
contrarias al derecho natural. Un derecho, sin embargo, 
que en cuanto a la facultad de los extranjeros recién lle
gados, no se extiende más allá de las condiciones de po
sibilidad de intentar un tráfico con los antiguos habitan
tes . De esta  m an era  pueden e sta b le ce r  re la c io n es  
pacíficas partes alejadas del mundo, relaciones que se 
convertirán finalmente en legales y públicas, pudiendo 
así ap ro xim a al género humano a una constitución cos
mopolita.

Si se compara con ello la conducta inhospitalaria  de 
los Estados civilizados de nuestro continente, particu
larmente de los comerciantes, produce espanto la injus
ticia que ponen de manifiesto en la visita  a países y pue
blos extran jeros (para ellos significa  lo m ism o que 
conquistarlos). América, los países negros, las islas de las 
especies, el Cabo, etc., eran para ellos, cd descubrirlos, 
países que no pertenecían a nadie, pues a sus habitantes 
no los tenían en cuenta para nada. E n  las Indias orien
tales (Indostán) introdujeron tropcis extranjeras, bajo el 
pretexto de establecimientos comerciales, y con las tro
pas introdujeron la opresión de los nativos, la incitación 
de sus distintos Estados a grandes guerras, hambrunas, 
rebelión, perfidia y cuanto figure en la letanía de todos 
los males que afligen al género humano.

China^ y Japón, que tenían ya experiencia de tales 
huéspedes, han perm itido sabiam ente en el caso de

 ̂ Para la escritura del nombre de este gran reino con  el que se 
nom bra a sí mismo (es decir, China, no Sina u otro sonido semejante) 
se puede consultar el Alphah. Tibet., de Georgius, págs. 651-654 , espe
cialmente la nota b. Propiamente no tiene un nombre determinado, se
gún la observación del profesor Fischer, dé Petersburgo; el nombre m ás 
frecuente sigue siendo el de la palabra Kin, es decir, oro (que los tibe- 
tanos e?^>resan con Ser), razón por la que el emp>erador es llamado rey 
del oro  (del país m ás magnífico del mundo); está palabra podría pro- 
m m ciarse en ese reino com o Chin, pero puede haber sido pronim ciada  
Kan por los misioneros itaüanos (por la gutural). De ello se desprende 
que el país llamado por los rom anos país de los Seres era China. E l co-
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China, el acceso pero no la entrada, y en el caso de Ja 
pón, sólo un acceso limitado a un único pueblo europeo, 
los holandeses, a los que, además, excluyen de la comu
nidad de los nativos, como si se tratara de prisioneros. 
Lo peor de todo esto (o lo mejor, desde el punto de vista 
de un juez moral) es que no están contentos con esta vio-

mercio de la seda hacia Europa se hacía a  través del Gran Tibet (pro
bablemente a través del Pequeño Tibet y Bujara sobre Persia), lo que da 
lugar a  algunas consideraciones sobre la antigüedad de este sorpren
dente Estado comparable al Indostán en enlace con el Tibet y, a través de 
éste, con Japón; en cambio, el nombre de Sina o Tschina no sugiere nada. 
Quizá pudieran explicarse también las antiquísimas, aunque nunca bien 
conocidas, relaciones de Europa con el Ubet por lo que nos refiere Hesy- 
chios* del grito de los hierofantes Kov^'Oiiiia^ (Konx Ompax) en los mis
terios de Eleusis (véase, Reise des jüngem AncuJtarsis, 5. parte, págs. 447 y 
sigs.). Ahora bien, según el Alph. Tibet., de Georgius, la palabra Concioa 
significa dios, y esta palabra tiene una gran semejanza con la de Konx: 
Pab-cio (ibid., pág. 520), que podía ser pronunciada p or los griegos 
como pax, significa prom ulgator legis, la divinidad re p a rtiJ- p or el 
mundo (llamada también Cencresi, pág. 177). Om, que L a Croze tra
duce por benedictus, bendito, no puede significar, aplicado a  la divini
dad, o tra  cosa que bienaventurado, pág. 507 . E l P. Franz Horatius 
afirma que habiendo preguntado muchas veces a los lamas tibetanos 
qué entendían por dios (Concioa), obtuvo siempre la respuesta si
guiente: «Es la reunión de todos los santos» (es decir, de los bienaven
turados que han vuelto a la divinidad, tras muchas migraciones por 
toda clase de cuerpos, que se tom an  en Burchane, es decir, seres dig
nos de ser adorados, almas transformadas, pág. 223). De todo lo cual 
se infiere que aquellas misteriosas palabras Konx Ompax significan 
santo (Konx), bienaventurado (Om) y sabio (Pax), el supremo ser ex
tendido por todo el mundo (la naturaleza personificada); utilizadas es
tas palabras en los misterios griegos han significado el monoteísmo de 
los epoptas en oposición al politeísmo del pueblo, aunque P. Horatius 
sospecha aquí algo de ateísmo. El traslado de esa misteriosa palabra a 
Grecia se explica de la manera antes indicada y, recíprocamente, hace 
probable un primer tráfico de Europa con China a través del Tibet (an
tes. incluso, que con el Indostán).

* Gramático griego nacido en Alejandría, que vivió en los siglos v 
ó VI d.C. Compuso un diccionario extenso y  muy apreciado, Siivccytcry 
7co6cjv XeyEQJV Koxa ctxoxeiov, editado en 1514, en ed. princ., por M. Mu- 
surus y reeditado por K. Latte en Compenhague. en 1953. con iin am 
plio prefacio. [N. del T.].

— 97—



len , que todas estas sociedades comerciales están pró
ximas a la quiebra, que las islas de azúcar, sede de la es
clavitud más violenta imaginable, no ofrecen ningún au
téntico beneficio, sino que sirven indirectamente a una 
finalidad, no muy recomendable precisamente, cual es la 
formación de los marineros para las flotas de guerra y, 
por consiguiente, para las guerras en Europa; y todo esto 
para potencias que quieren  hacer muchas cosas desde su 
piedad y pretenden considerarse como elegidas dentro 
de la ortodoxia, mientras beben la injusticia como si se 
tratara de agua.

Como se ha avanzado tanto en el establecimiento de 
una comunidad (más o menos estrecha) entre los pue
blos de la tierra que la violación del derecho en un punto 
de la tierra repercute en todos los demás, la idea de un 
derecho cosmopolita no resulta una representación fan
tástica ni extravagante, sino que completa necesaria
mente el código no escrito del derecho político y del de
recho de gentes en un derecho público de la humanidad, 
auxiliando en el camino hacia la p-./; perpetua, a la que 
no es posible aproximzirse de modo continuado sin esta 
condición.
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Suplemento primero
De la garantía de la paz perpetua

Lo que suministra esta garantía  es, nada menos, que 
la gran artista naturaleza {natura daedala  rerum )*, en 
cuyo curso mecánico brilla visiblemente una finalidad: 
que a través del antagonismo de los hombres suija la ar
monía, incluso contra su voluntad, razón por la que se 
la llama indistintamente destino, como causa necesaria 
de los efectos producidos según sus leyes, desconocidas 
para nosotros, o providencia^^, por referencia a la finali-

* La expresión es de Lucrecio, que la entiende como indicativa de 
una naturaleza «que ordena todas las cosas». [N. delT.].

En el mecanismo de la naturaleza, al que pertenece el hombre 
(como ser sensible), se manifiesta una forma que sirve de fundamento 
a  su existencia y que no podemos concebir com o no sea sometida al fin 
de un creador del mundo, que la predetermina; a  esta determinación 
previa llamamos providencia en general (divina); en cuanto que está al 
comienzo del mundo la llamamos providencia fundadora (providentia 
conditrix); semel iussit, semper paren*, Agustín); en cuanto que conserva 
el curso de la naturaleza, según leyes universales de finalidad, la llama
mos providencia gobernante (providentia gubematrix); considerada en 
relación con los fines particidares, aunque imprevisibles para el hom
bre y cognoscibles sólo por el éxito, la ñamamos providencia directora 
(providentia dírectrix) y, por último, con respecto a algunos aconteci
mientos aislados, estimados como fines de Dios, no la llamamos provi
dencia sino disposición (directio extraordinaria). Sería loco exceso del 
hombre querer conocerla (pues, en realidad, se refiere a milagros, aun
que esos sucesos no reciban tal nombre): inferir de un acontecimiento 
aislado un principio particular de la causa eficiente (el de que el acon
tecimiento sea un fin y no una mera consecuencia natural mecánica de 
otro acontecimiento desconocido por completo por nosotros), resulta 
insensato y  presuntuoso, por piadoso y  humilde que puede sonar el len
guaje aquí utilizado. Asimismo, la división de la providencia (conside
rada materialiter) en universal y particular, según los objetos del uni
verso a que se refiera, es falsa y contradictoria en sí misma (como si 
dijéramos, por ejemplo, que cuida de la conservación de las especies y
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dad del curso del mundo, como la sabiduría profunda de 
una causa más elevada que se guía por el fin final obje-

abandona a  los individuos al azar), porque precisamente se llama uni
versal pensando en que nada ni nadie está excluido de su previsión.

Probablemente se h a querido clasificar aquí la providencia (for
maliter considerada) atendiendo al modo de realización de su propó
sito, es decir, providencia ordinaria (por ejemplo, la m uerte y la resu
rrección  anual de la naturaleza según el ciclo de las estaciones) y 
extraordinaria  (p or ejemplo, que las corrientes m arinas conduzcan  
troncos de árboles a las costas heladas, donde no pueden crecer, y sin 
los que sus habitantes no podrían vivir); en los casos de providencia 
extraordinaria podem os explicar muy bien las causas fisicomecánicas 
de los fenómenos (por ejemplo, por el hecho de que las orillas de los 
ríos de los países templados están pobladas de árboles, que caen en los 
ríos y  son transportados com o p or una especie de corriente del Golfo), 
pero, a  pesar de ello, no podemos pasar p or alto la causa teleológica, 
que se refiere a la previsión de una sabiduría que ordena la naturaleza.

Lo que sí debe desaparecer es ese concepto, tan usado en las es
cuelas, de una colaboración o concurso  divino (concursus) en la pro
ducción de efectos en el mundo sensible. Pues, en p ñ m er lugar, es con
tradictorio en sí m ism o querer emparejar lo que no es de la misma 
naturaleza (gryphes iungere equis)**  y completar a  la causa perfecta de 
las transformaciones en el mundo con una providencia especial prede
terminante del curso del mundo (en ese caso, aquélla tendría que haber 
sido una causa im perfecta), com o al decir, por ejemplo, que el médico 
ha curado al enfermo con  el concurso  de Dios. Porque causa solitaria 
non iuvat***. Dios ha cxeado al médico y  sus medicinas y por ello, si se 
quiere ascender hasta  el fundamento prim ero, inconcebible teórica
mente, habría que atribuir a Dios todo el efecto. Pero también se puede 
atribuir al médico totalmente, si consideramos este acontecim iento en 
la cadena de causas del orden de la naturaleza. E n segundo lugar, una 
teoría semejante destruye todos los principios para juzgar un efecto. 
Pero en sentido práctico-moral (referido por completo a  lo suprasensi
ble) el concepto del concursus  divino es conveniente e, incluso, necesa
rio; por ejemplo, en la fe de que Dios completará la imperfección de 
nuestra propia justicia p>or medios que no concebimos, si perseveramos 
en nuestros esfuerzos hacia el bien; pero es claro que nadie debe in
tentar explicar una acción buena (como un suceso en este mundo) desde 
esa perspectiva, ya que presupondría un conocimiento teorético de lo 
suprasensible, lo cual es absurdo.

* «Providencia fundadora; sólo m andó una vez, siem pre obe
decen.» [N . del T.J.

** «Aparear gritos con caballos.» [N. del TJ.
*** «Una sola causa nó ayuda.» [N. del T.J.
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tivo del género humano y que predetermina el curso del 
mundo. Una causa, a decir verdad, que no podemos re
con ocer  realmente en los artificios de la naturaleza, o ni 
siquiera inferir, sino que (como en toda relación de la 
forma de las cosas a fines, en general) sólo podemos y 
debemos pensar, para formamos un concepto de su po
sibilidad, por ansdogía con la práctica artística humana; 
la relación y concordancia de esta causa con el fin que 
la razón nos prescribe inmediatamente (el fin moral) es 
una idea  que, si bien es desmesurada en sentido teórico, 
está, por el contrario, bien fundada, y según su realidad, 
en sentido práctico (por ejemplo, utilizar el mecanismo 
de la naturaleza en relación con el concepto del deber de 
la p az  perpetua). El uso del término naturaleza, tratán
dose aquí solamente de teoría  (no de religión) es también 
más idóneo para los límites de la razón humana (que 
debe mantenerse, en lo que respecta a la relación de los 
efectos con sus causas, dentro de los límites de la expe
riencia posible) y más m odesto  que el término de una 
providencia  que nos resultara cognoscible, con el que 
uno se coloca presuntuosamente las alas de Icaro para 
poder acercarse algo más al sentido de su designio in- 
escmtable.

Antes de determinar con mayor precisión esta garan
tía será preciso examinar el estado que la naturaleza ha 
organizado para las personas que actúan en su gran es- 
cenzirio, estado que hace necesaria, en último término, 
la garantía de la paz, y examinar, después, el modo en 
que suministra esta garantía.

Su organización provisional consiste en que: 1) ha 
cuidado de que los hombres de todas las partes de la tie
rra puedan vivir; 2) a través de la guerra los ha llevado 
incluso a las regiones más inhóspitas para poblarlas; 3) 
también por medio de la guerra ha obligado a los hom
bres a entrar en relaciones más o menos legalmente re
guladas. Es digno de admiración que en los fríos de
siertos crezca aún, junto al océano glacial, el musgo que 
bajo la nieve, busca el reno para ser él, a su vez, vehícu
lo o incluso cdimento de los samoyedos y ostiakois; es 
^gno de admiración que los desiertos de arena cuenten 
con el cam ello, que pzurece haber sido creado para via
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ja r  c* Lravés de ellos con la finalidad de no dejarlos inu
tilizados. Pero aún brilla más clara la finalidad de la na
turaleza cuando se tiene en cuenta que, en las orillas del 
océano glacial, además de los animales cubiertos de pie
les, las focas, los caballos marinos y las ballenas pro
porcionan a sus habitantes alimento con su carne y 
fuego con su grasa. No obstante, donde mayor admira
ción despierta la previsión de la naturaleza es en las ma
deras que llegan flotando a estas regiones sin flora (sin 
que se sepa a ciencia cierta de dónde vienen), sin las que 
no podrían construir sus vehículos de transporte ni sus 
armas ni sus cabañas; así tienen ya bastante con la lu
cha contra los animales para vivir en paz entre ellos. 
Pero lo que los ha conducido hasta allí no ha sido, pro
bablemente, otra cosa que la guerra. El primer arma de 
guerra que el hombre había aprendido a domar y do
mesticar, en la época del poblamiento de la tierra, es el 
caba llo  (pues el elefante pertenece a una época poste
rior, a la época del lujo de Estados ya establecidos); el 
arte de cultivar ciertas clases de hierbas, llamadas ce
reales, cuya primitiva naturaleza no conocemos ya no
sotros, y la reproducción y mejoramiento de la varieda
des de frutas mediante trasplantes e injertos (en Europa 
quizá sólo de dos clases, del manzano y del peral) sólo 
podían aparecer en Estados establecidos, donde exis
tiera una propiedad de la tierra garantizada, después de 
que los hombres, antes en libertad sin leyes, hubieran 
sido empujados desde la vida de caza^^, pesca y pasto-

"  De todos los modos de vida es la caza, sin duda, el más opuesto 
a una constitución establecida: porque las familias, com o tienen que 
aislarse unas de otras, pronto se vuelven extrañas y, diseminadas por 
grandes bosques, pronto pasan a  hostilizarse poi'que cada una necesita 
mucho espacio para lograr sus alimentos y sus vestidos. La prohibición 
de N oé de com er sangre, 1 Moisés, DC, 4-6 (con frecuencia repetida, des
pués de que las escrituras judías la convirtieran en condición para la 
admisión de los nuevos cristianos procedentes del paganismo, aunque 
con otro sentido. Hechos Apost. XV, 20, X X I, 25) no parece haber sido, 
en el principio, otra cosa que la prohibición de dedicarse a la caza, por
que en la caza sucede con frecuencia tener que com er carne cruda y, 
prohibiendo esto último, se prohíbe al mismo tiempo aquélla.
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reo a la agricultura y se hubiera descubierto la sal y 
hierro, quizá los artículos más buscados en el tráfico co
mercial entre pueblos diferentes, a través del cual esta
blecieron una relación pacífica  entre ellos e, incluso, con 
otros pueblos más alejados, capaz de facilitar el acuerdo 
y el sentido de comunidad.

Habiendo cuidado la naturaleza de que los hombres 
puedan  vivir sobre la tierra ha querido también, y de ma
nera despótica, que deban  vivir, incluso contra su incli
nación, y sin que este deber  presuponga al mismo tiempo 
un concepto de obligación que los uniera a tal efecto me
diante una ley moral, sino que para lograr este fin la na
turaleza ha elegido la guerra com o medio. Vemos pue
blos en los que la unidad de su lengua permite reconocer 
la unidad de su origen, como los samoyedos en el océa
no glacial; vemos, por otra parte, un pueblo con una len
gua similar en las montañas de Altai, separados entre sí 
por doscientas millas; entre ambos se ha abierto paso 
otro pueblo, el mongol, pueblo de jinetes y, por tanto, 
gueirero, que ha empujado a una parte de aquella raza 
lejos de esta otra a las inhóspitas regiones heladas, 
adonde seguramente no se habrían extendido por su pro
pia voluntad^^. Lo mismo ocurre con los finlandeses en 
la región septentrional de Europa, llamados lapones, 
ahora tan alejados de los húngaros, pero tan próximos en 
su lengua, separados entretanto por los godos y los sár- 
matos; ¿y qué otra cosa ha conducido a  los esquim ales 
en , el norte (quizá los aventureros más antiguos de Eu
ropa, una raza totalmente diferente a todas las america-

Cabría preguntan sí la naturaleza ha querido que esas costas he
ladas no perm anezcan deshabitadas, ¿qué será  de sus habitantes 
cuando no les lleguen más maderas (com o es de esperar)? Pues hay 
que pensar que, con el progreso de la cultura, los habitantes de las re
giones templadas irán aprovechando m ejor la m adera que crece en la 
ribera de sus ríos y no caerá en los ríos ni será llevada al mar. Mí res
puesta es que los h ab itan t« del Obi, del Jenisei, del Lena, etc., se las 
suministrarán en intercambio con los productos del reino animal, en 
los que las costas polares son tan ricas, cuando ella (la naturaleza) haya 
obligado a la paz entre ellos.
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ñas) y a los fu egu inos  del sur de América hasta la Herra 
de Fuego sino la guerra, de la que se sirve la naturaleza 
como de un medio para poblar la tierra? Pero la guerra 
misma no necesita motivos especiales para su desenca
denamiento, pues parece estar injertada en la naturaleza 
humana e, incluso, parece valer como algo noble, a lo 
que el hombre tiende por un h on or  desprovisto de im
pulsos egoístas: el coraje guerrero se estima dotado de un 
gran valor inmediato (tanto por los salvajes americanos 
com o por los europeos en la época de la caballería) no 
sólo cuando  hay guerra (como es razonable) sino en or
den al hecho de qu e  la haya, y con jErecuencia se ha co
menzado una guerra para m ostrar simplemente aquel 
coraje, allegando así a la guerra una dignidad intrínseca, 
y ello de un modo tal que algunos filósofos llegan a de
dicarle una loa como si se tratara de una honra de la hu
m anidad, olvidándose del dicho de aquel griego: «La 
guerra es mala porque hace más gente mala que la que 
se lleva.» Hasta aquí la cuestión de lo que la naturaleza 
hace para  su p rop io  fin, considerando al género humano 
como una especie animal.

Ahora viene la cuestión que afecta a lo esencial del 
propósito de la paz peipetua: lo que la naturaleza hace 
en este sentido, esto es, de cara al fin que su propia ra
zón le impone al hombre como deber, favoreciendo así 
su finalidad  moral, y cómo garantiza que pueda asumirse 
como seguro que el hombre hará lo que de acuerdo con 
las leyes de la libertad debería  hacer, y no hace, sin que 
la coacción de la naturaleza dañe tal libertad. Esto es, 
precisamente de acuerdo con las tres relaciones del de
recho púbhco, el derecho político , el derecho de gentes y  
el derecho cosm opolita . Cuando digo que la naturaleza 
quiere que ocurra esto o aquello no significa que la na
turaleza nos imponga un deber de hacerlo (pues esto 
sólo puede imponerlo la razón práctica libre de coac
ción) sino que ella misma lo hace, querámoslo nosotros
o no (fata volentem  ducunt, nolentem  trahunt)*.

* «El destino guía a quien se somete, arrastra a la fuerza al que se 
resiste». Séneca, Epístolae morales a Lucilio, XVIII, 4 . fN. del T.J.
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1. Aun cuando un pueblo no se viera forzado por 

discordias internas a someterse a la coacción de leyes 
públicas, lo haría desde fuera la guerra, pues, según la 
disposición antes citada de la naturaleza, todo pueblo 
encuentra ante sí otro pueblo que lo acosa y contra el 
que debe convertirse internamente en un E stado  para es
tar armado como una poten cia  contra él. Pues bien, la 
constitución republicana  es la única perfectamente ade
cuada al derecho de los hombres, pero es también la más 
difícil de establecer y, más aun de conservar, hasta el 
punto de que muchos afirman que tendría que ser un Es
tado de ángeles, dado que los hombres no están capacita
dos, por sus tendencias egoístas, para una constitución de 
tan sublime forma. Pero llega entonces la naturaleza en 
ayuda de la voluntad general, fundada en la razón, res
petada pero impotente en la práctica, y llega precisa
mente a  través de aquellas tendencias egoístas, de modo 
que es cuestión sólo de una buena organización del Es
tado (lo que efectivamente está en manos de los hom
bres) r.' icntar aquellas fuerzas suyas, las unas contra las 
otras de manera que unas contengan los efectos des
tructores de las otras o los eliminen: el resultado para la 
razón es que ocurre como si esas tendencias no existie
ran y el hombre se ve obligado a ser im buen ciudadano, 
aunque no precisamente un hombre moralmente bueno. 
El problema del establecimiento del Estado tiene solu
ción, por duro que ello suene, incluso para un pueblo de 
dem onios  (siempre que tengan entendimiento), y el pro
blema reza así: «ordenar una muchedumbre de seres ra
cionales que, para su conservación, exigen conjunta
mente leyes universales, aun cuando cada uno tienda en 
su interior a eludir la ley, y establecer su constitución de 
un modo tal que, aunque sus sentimientos particulares 
sean opuestos, den en contenerlos mutuamente de tal 
manera que el resultado de su conducta pública sea el 
mismo que el que sería de no tener esas malas inclina
ciones». Un problema así debe tenex solución . Pues no se 
trata del perfeccionamiento moral de los hombres, sino 
del mecanismo de la naturaleza; consistiendo el pro
blema en saber cómo puede utilizarse este mecanismo 
en los hombres para ordenar la oposición de sus instin-
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te o pacíficos dentro de un pueblo de tal manera que 
se obliguen mutuamente a someterse a leyes coactivas, 
generando de este modo la situación de paz en la que las 
leyes tienen vigor. También puede observarse esto en ios 
Estados existentes, organizados todavía muy imperfec
tamente: los hombres se aproximan mucho en su con
ducta externa a lo que prescribe la idea del derecho, aun
que con toda seguridad no es la moralidad la causa de 
ese comportamiento (como tampoco lo es de la buena 
constitución del Estado, sino más bien al contrario; de 
esta última hay que esperar la formación moral de un 
pueblo); de aquí se sigue que el mecanismo natural de 
contrarrestar las inclinaciones egoístas, que se oponen 
de modo natural también externamente, puede ser utili
zado por la razón como un medio para hacerle sitio a su 
propio fin, al mandato legal, y, por ende, para fomentar 
y garantizarla paz tanto interna como exterior, en la me
dida en que ésta descansa en el Estado mismo. Esto sig
nifica que la naturaleza quiere a toda costa que el dere
cho conserve, en último término, la supremacía. Lo que 
no se tiene el cuidado de hacer ahora, se hará finalmente 
por sí mismo, si bien con mayores molestias. «Si doblas 
la caña demasiado, la rompes; y quien quiere demasiado 
no quiere nada» (Bouterw ek)*.

2. La idea del derecho de gentes presupone la sepa
ración  de muchos Estados vecinos, independientes unos 
de otros; y aunque esta situación es en sí misma una si
tuación de guerra (si una asociación federativa entre 
ellos no evita el estallido de las hostilidades) es, sin em
bargo, mejor, según la idea de la razón, que la fusión de 
los mismos por obra de una potencia que controlase a

* Friedrich Bouterwek (1766-1828) nacido en Oker (Goslar), fue 
profesor en la Universidad de Gottingen. Fundó, en la estela del criti
cism o kantiano, que desarrolló en un sentido próximo a Jacobi, el lla
m ado Bvirtualismo absoluto». De acuerdo con esta teoría, lo real es an
terior a todo sujeto y  a todo objeto, que están contenidos en «el 
principio», según el cual subsisten originariamente todas las fuerzas y 
todas las resistencias a  estas fuerzas. Escribió Ideas para una. apodíc- 
íica general, 1799. [N. del T.J.
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los demás y .que pasara a convertirse en una monarqm'a 
universal, porque las leyes pierden su eficacia al aumen
tar los territorios a gobernar y porque un despotismo sin 
alma cae finalmente en anarquía, después de haber ani
quilado los gérmenes del bien. Sin embargo, la voluntad 
de todo Estado (o de su autoridad suprema) es llegar a 
la  situación de paz duradera dom inando a todo el 
mundo, si es posible. Pero la naturaleza quiere otra cosa. 
Se sirve de dos medios para evitar la confusión de los 
pueblos y diferenciarlos; la diferencia de lenguas y de re
ligiones^^', estas diferencias Uevan consigo, ciertamente, 
la propensión al odio mutuo y a pretextos para la gue
rra, pero, con el incremento de la cultura y la paulatina 
aproximación de los hombres a un más amplio acuerdo 
en los principios, estas diferencias conducen a coincidir 
en la paz, una paz generada y garantizada mediante el 
equilibrio de las fuerzas en la más viva competencia en
tre las mismas, y no como resultado del quebranta
miento de todas las energías, como es el caso en el des
potismo (en el cementerio de la libertad).

3. De la misma manera que la naturaleza separa, sa
biamente, a pueblos a los que la voluntad de cada Estado 
gustaría unir, sobre la base incluso de principios del de
recho de gentes, con astucia o violencia, une también, 
por otra parte, a otros pueblos, a los que el concepto del 
derecho cosmopolita no habría protegido contra la vio
lencia y la guerra, mediante su propio provecho recí
proco. Se trata del espíritu com ercial que no puede co
existir con la guerra y que, antes o después, se apodera 
de todos los pueblos. Como el p oder del dinero es, en rea-

Diferentes religiones: ¡extraña expresión!, igual que si se hablase 
de diferentes morales. Pueden darse, ciertamente, diferentes tipos de 
creencia que no radican en la religión sino en la historia de los medios 
utilizados para su fomento, pertenecientes al campo de la erudición; y 
puede haber, por ello mismo, diferentes libros r e l ia s e s  (Zendavesta, 
Veda, Corán, etc.), pero sólo puede existir una única religión válida para 
todos los hombres y en todos los tiempos. Aquellas creencias no pue
den contener, pues, otra cosa que el vehículo de la religión, que es ac
cidental y  puede variar según los tiempos y lugares.
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lidad, el más fiel de todos los poderes (medios) subordi
nados al poder del Estado, los Estados se ven obligados 
a fom entar la paz (por supuesto, no por impulsos de la 
moralidad) y a  evitar la guerra con negociaciones, siem
pre que hay am enaza en cualquier parte del mundo, 
igual que si estuviesen en una alianza estable, ya que las 
grandes alianzas para la guerra, por su propia natura
leza, sólo muy raras veces subsisten y no tienen éxito 
sino aún más raramente. De esta suerte garcintÍ2a. la na
turaleza la paz perpetua mediante el mecanismo de los 
instintos humemos; esta garantía no es ciertamente sufi
ciente para p redecir  (teóricamente) el futuro, pero, en 
sentido práctico, sí es suficiente y convierte en un deber 
el trabajar con miras a este fin (en modo alguno mera
mente quimérico).
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Suplemento segundo

Artículo secreto para la paz peipetua

Un artículo secreto en las negociaciones del derecho 
público es una contradicción objetiva, es decir, aten-

II diendo a su contenido; subjetivamente puede haber, en
cambio, un secreto si se toma en consideración la per
sona que lo dicta, por encontrar inconveniente esta perso
na para su dignidad manifestarse públicamente como 
autora del referido artículo.

El único artículo de esta especie viene contenido en 
la siguiente proposición: «Las máximas de los filósofos 
sobre las condiciones de posibilidad de la paz pública de
ben ser tomadas en consideración por los Estados ar
mados para la guerra.»

Parece resultar, sin embargo, empequeñecedor para la 
autoridad legisladora de un Estado, al que hay que atri
buir naturalmente la máxima sabiduría, el buscar ense
ñanzas en sus súbditos (los filósofos) sobre los principios 
de su comportamiento respecto a otros Estados; no obs
tante, parece muy aconsejable hacerlo. E l Estado reque
rirá, por tanto, a los filósofos en silencio  (esto es, ha
ciendo un secreto de ello), lo que significa tanto como 
que les dejará hablar líbre y públicamente sobre los prin
cipios generales de la conducción de la guerra y del esta
blecimiento de la paz (algo que harán por sí mismos, 
desde luego, siempre que no se Ies prohíba) y la coinci
dencia de los Estados sobre este punto tampoco necesita 
revmión especial alguna a tal fin, ya que descansa en la 
obligación misma de la razón humana universal (razón 
legisladora moral). Con esto no se ha dicho que el Estado 
deba conceder prioridad a los principios del filósofo so
bre los del jurista (representante del poder político), sino
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simp-iemente que se le oiga. El jurista, que ha adoptado 
como símbolo la balanza del derecho y también la espada  
de la justicia, se sirve comúnmente de la espada no sólo 
para apartar de la balanza toda influencia extraña sino 
para ponerla en la balanza cuando no quiere que se 
hunda un platillo (vae victis)*; el jurista, que no es al 
mismo tiempo filósofo (tampoco según la moralidad), 
siente la enorme tentación de hacer esto porque es pro
pio de su oficio el aplicar las leyes existentes sin investi
gar si necesitan una mejora y considera como superior 
este nivel de su Facultad, que, en realidad, es inferior pre
cisamente por ir acompañado de poder (como ocurre 
también en los otros dos casos). Bajo este poder aliado, 
la Facultad filosófica está a un nivel muy bajo. Así se dice 
de la filosofía, por ejemplo, que es la sirvienta de la teo
logía (y lo mismo se dice a propósito de las otras dos)**. 
Pero no se sabe bien «si va delante de su digna señora con 
la antorcha o detrás llevándole la cola».

No hay que esperar, ni que desear, que los reyes filo
sofen ni que los filósofos sean reyes, porque la posesión 
del poder daña inevitablemente el libre juicio de la ra
zón. Pero es imprescindible para ambos que los reyes, o 
los pueblos soberanos (que se gobiernan a sí mismos por 
leyes de igualdad), no permitan que desaparezca, ni que 
sea acallada, la clase de los filósofos, sino que puedan és
tos hablar públicam ente para la clarificación de sus 
asuntos, pues la clase de los filósofos, incapaz de ban
derías y alianzas de club por su propia naturaleza, no es 
sospechosa de difundir una propaganda.

* «jAy de los vencidosl» Conocido dicho rom ano. [N. del T.J.
**  E n  época de Kant las facultades superiores eran Teología, Dere

cho y  Medicina. La Facultad de Filosofía era «inferior». Kant se ocupó 
de los problemas planteados por la relación entre estas Facultades de 
modo explícito en La Disputa de las facultades, 1798. [N. del T.J.
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S o b r e  l a  d i s c o r d a n c i a  e n t r e  l a  m o r a l

Y  LA  P O L ÍT IC A  E N  R EL A C IÓ N  

C O N  LA  PAZ P E R P E T U A

La moral es en sí misma ya una práctica en sentido 
objetivo, en cuanto suma de leyes incondicionalmente 
obligatorias de acuerdo con las que debem os  actuar; y es 
una incoherencia manifiesta pretender decir que no es 
posib le  prestarle obediencia una vez que se le ha reco
nocido a este concepto de obligación toda su autoridad. 
En ese caso se saldría este concepto, por sí mismo, de la 
moral (u ítraposee nem o obligatur)*. No puede darse, por 
tanto, disputa alguna entre la política, como doctrina ju 
rídica en ejercicio y la moral, como teoría del derecho, 
pero teorética (por consiguiente, no puede haber ningún 
conflicto entre la práctica y la teoría): habría que enten
der, en ese supuesto, por moral una doctrina general de 
la prudencia (Klugheitslehre), es decir, una doctrina de las

II máximas para elegir los medios más adecuados a los
ili propósitos interesados propios, lo que equivale a negar
^  que e j^ ta  üñá m or^ como tal. (
^  Lá^olítica'dice: Wéd-astutos.j:;Qmo la sediente;». La
f e  moral^-añade (como condición limitativá)f~«y' s m _ ^

gaño, como las  palomas». Si no pueden coexistir am- 
bas en  un mismo precepto, entonces hay realmente un 
choque entre la política y la moral; pero si se unen, re
sulta absurdo el concepto de contrario y no se puede

f
m.i
m-
M'

Mb...

* «Nadie está obligado a nada que vaya más allá de lo que puede.» 
[N. del TJ.
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pJai. jlv como un problema ia resolución del conflicto 
entre la moral y la política. Aunque la proposición la 
honradez es la m ejor p o lítica  encierra una teoría que la 
práctica jlamentablemente! contradice con frecuencia, 
la proposición, igualmente teórica, la honradez es m ejor  
qu e toda política, infinitamente por encima de toda ob
jeción, es su condición ineludible. El dios-límite de la 
moral no cede ante Júpiter (el dios-límite del poder), 
pues éste está aún bajo el destino, es decir, la razón no 
tiene luz suficiente para aprehender la serie de causas 
determinantes que de acuerdo con el mecanismo de la 
naturaleza, permitirían anticipar con seguridad el re
sultado feliz o desgraciado de las acciones y omisiones 
de los hombres (aunque permitan que el deseo lo es
pere). En cambio, la razón ilumina con claridad sufi
ciente, y por doquier, acerca de lo que hay que hacer 
para permanecer en la línea del deber y con ello de cara 
al fin final (de acuerdo con reglas de la sabiduría).

E l práctico, sin embargo (para el que la moral es 
mera teoría), basa su desconsolada negación de nuestra 
esperanza (aun dando cabida al deber  y al poder  de la es
peranza) realmente en esto: pretende ver en la natura
leza humana que el hombre no querrá  nunca lo que se le 
exige para realizar el fin conducente a la paz perpetua. 
Por supuesto, no basta para este fin la voluntad de todos  
los individuos particulares de vivir en una constitución 
legal según los principios de la libertad (la unidad dis
tributiva de la voluntad de todos), sino que es preciso, 
además, que todos conjuntam ente quieran esta situación 
(unidad colectiva de la voluntad unificada) para que se 
instituya el todo de la sociedad civil; y como sobre esta 
diversidad de las voluntades particulares de todos hay 
que llegar a una causa unificadora para obtener una vo
luntad común, que no puede ser ninguna de ellas, resulta 
que, en la realización  de aquella idea (en la práctica), no 
cabe contar con otro origen del estado legal que la vio
lencia (Gewalt), sobre cuya coacción se funda después el 
derecho público; lo que permite, por supuesto, esperar 
de antemano grandes desviaciones en la experiencia real 
de aquella idea (teórica) (pues poco puede tenerse en 
cuenta el sentimiento moral del legislador a tenor del
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que una vez reunida la salvaje multitud en un p lo,- 
allegaría a éste la tarea de establecer una constitución ju 
rídica de acuerdo con su voluntad común).

Esto quiere decir: que quien tiene una vez el poder en 
las manos no se dejará prescribir leyes por el pueblo. Un 
Estado que ha podido no estar sometido a ley exterior al
guna no se hará dependiente de sus jueces en relación a 
cómo deba reivindicar su derecho frente a otros Estados, 
y una parte del mundo que se sienta superior a otras no 
dejará de utilizar los medios adecuados para fortalecer 
su poder mediante expolio, o incluso dominación, aun
que las otras no se le opongan en su camino- De esta ma
nera, todos los planes de la teoría para el derecho polí
tico, el derecho de gentes y el derecho cosmopolita se 
evaporan en ideales vacíos, irrealizables, mientras que 
una práctica, fundada en principios empíricos de la na
turaleza humana, que no considere demasiado bajo ex
traer enseñanzas de lo que sucede en el mundo, podría 
esperar encontrar un fundamento más seguro para su 
edificio de la prudencia p':'J:'":ca.

Si no hay libertad ni ley moral basada en élla, sino 
que todo lo que ocurre o puede ocurrir es simple meca
nismo de la naturaleza, entonces la política es, obvia
mente, toda la sabiduría práctica (en cuanto arte de uti
lizar éste para la gobernación de los hom bres) y el 
concepto de derecho se convierte en un pensamiento sin 
contenido. Pero si se cree necesario vincular el concepto 
de derecho a la política y elevarlo incluso a condición li
mitativa de ésta, debe ser posible, entonces, un acuerdo 
entre ambas. Ocurre, no obstante, que puedo concebir 
un político moral, es decir, un político que entiende los 
principios de la habilidad política de un modo tal que 
puedan coexistir con la moral, pero no un m oralista p o 
lítico, que se fo ija  una moral tal que resulte útil a las con
veniencias del hombre de Estado.

El político moral convertirá en principio suyo lo si
guiente: si alguna vez se encuentran defectos en la cons
titución del Estado o en las relaciones interestatales, que 
no se han podido evitar, en un deber, particularmente 
para los gobernantes, estar atentos a que se corrijan lo 
más pronto posible y de acuerdo con el derecho natural,
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tal como se nos presenta en la idea de la razón, incluso 
a costa de su egoísmo. Puesto que la  ruptura de la unión 
estatal o de la unión cosmopolita antes de que se dis
ponga de una constitución mejor que la sustituya es con- 
trsiria a toda prudencia política, de conformidad en este 
punto con la moral, sería incoherente exigir que el de
fecto sea erradicado inmediatamente y con violencia. Lo 
que sí se puede exigir de quien posee el poder es que, al 
menos, tenga presente en su interior la máxima de la ne
cesidad de una reforma para permanecer en una cons
tante aproxim ación al fin (la m ejor constitución de 
acuerdo con preceptos legales). JJ.n Estado puede gober
narse como una república aun cuando, según la Consti
tución vigente, posea un poder soberano despótico: 
hasta que el pueblo se haga, poco a poco, capaz de reci
bir la influencia de la idea de la autoridad de la ley (como 
si ésta poseyese fuerza  física) y se encuentre preparado 
para darse a sí mismo su legislación (que está fundada 
originariamente en el derecho). S i mediante la violencia 
de una revolución, generada por una Constitución, 
se hubiera logrado, con todo, por vías no conformes a 
derecho otra Constitución más conforme a ley, no debe
ría considerarse el hacer que el pueblo volviera a la an
tigua como algo permitido, aunque, durante la vigencia 
de ésta, todo el que perturbara el orden con violencia o 
astucia tuviera que ser sometido justamente a las san
ciones del revolucionario. Por lo que se refiere a las re
laciones exteriores de los Estados, no se puede exigir a 
un Estado que abandone su Constitución, aunque sea 
despótica (que es la más fuerte en relación a los enemi
gos exteriores), mientras corra el peligro de ser conquis
tado rápidamente por otros Estados; con esa finalidad 
debe permitirse el aplazamiento de la reaHzación (de las 
reformas) hasta m ejor ocasión^'*.

Son leyes permisivas de la razón el conservar un derecho pú
blico, viciado por la injusticia, hasta tanto no esté todo maduro para  
una transform ación completa p or sí mismo o se acerque a su madu
ración p ara medios pacíficos: cualquier constitución jurídica, con 
forme al derecho aunque sea en pequeño grado, es m ejor que ninguna; 
una reform a precipitada encontraría su último destino (la anarquía).
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Siempre puede ocurrir que los moralistas de tenden
cia despótica (que fallan en el ejercicio) choquen de di- 

í f  ferentes maneras con la prudencia política (tomando o
’ ' recomendando medidas precipitadas); en ese caso, debe

ser la experiencia la que los enccirrile paulatinamente, en 
este choque contra la naturaleza, por una vía mejor. Los 
políticos moralizcmtes, por el contrario, disculpando los 
principios contrarios a derecho con el pretexto de una 
naturaleza humana incapaz  del bien según la idea que 
prescribe la razón, hacen im posible la mejora y perpe- 

f túan la conculcación del derecho.
Estos astutos hombres de estado, en vez de conocer 

la práctica, de la que se ufanan, saben de prácticas, es- 
; tando dispuestos a sacrificar al pueblo y al mundo en

tero, si es posible, con sus halagos al poder dominante 
I (para no perder su provecho particular), siguiendo el es-
I  tüo de verdaderos juristas cuando suben a la política (ju

ristas artesanos, no legisladores). Como no es asunto 
suyo, reflexionar sobre la legislación misma sino aplicar 
los preceptos actuales del Landrecht*, toda Constitución 

 ̂ vigente les debe parecer la mejor y, si se reforma, la re-
¿ sultante de la reforma les sigue pareciendo lá mejor, pues

todo funciona adecuadamente. Pero si esta habilidad 
para adaptarse a todas las circunstancias les inspira la

I  ilusión de poder juzgar también los principios de una
Constitución política  en general según los conceptos del 

í derecho (a priori, por tanto, y no empíricamente); si se
g  vanaglorian de conocer a los hom bres  (lo que es de es-

perar, pues tienen que tratar con muchos) sin conocer al 
hom bre y  lo que puede hacerse de él (para esto es pre-

«

L a sabiduría política convertirá en un deber, en el estado actual de las 
cosas, la reaJización de las refoim as para adecuarse al ideal del dere
cho público: utilizará, en cambio, las revoluciones, donde las produzca 
la naturaleza por sí misma, no para disimular una opresión aún ma
yor sino como una llamada de la naturaleza a instaurar mediante pro
fundas reformas una Constitución legal, ftmdada en los principios de 
ia libertad, como la única Constitución permanente.

*  Aügemeines Landrecht der Preussischen Staaten (Derecho territo
rial general de los Estados prusianos), de 1794. [N. del T.J.
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císo nivel más elevado de observación antropológica) 
y se acercan provistos de estos conceptos al derecho po
lítico y de gentes, tal como la razón lo formula, darán este 
paso, sin duda, con el espíritu de los leguleyos, siguiendo 
aplicando su habitual procedimiento (el de un meca
nismo de leyes despóticamente dadas) incluso allí donde 
los conceptos de la razón quieren fundamentar la coac
ción legal en los solos principios de la libertad, coacción 
que hace posible básicamente una Constitución política 
conforme al derecho. El presunto práctico cree que puede 
resolver este problema, dejando a un lado aquella idea, 
con el conocimiento empírico de cómo estaban organi
zadas las Constituciones vigentes hasta el momento, con
trarias a derecho, sin embargo, en su mayor parte. Las 
máximas de las que se sirve (aunque no las manifieste) se 
reducen más o m^nos a las siguientes máximas sofísticas:

1. 'Fac et excusé*. Aprovecha la ocasión favorable 
para hacerte ■arbitrariamente con la posesión (de un de- 
recho del Estado sobre su pueblo o sobre otro pueblo ve
cino). La justificación será mucho más fácil y más suave 
después del hecho  y la violencia será disculpada más fá
cilmente que de quererse meditar antes sobre los argu
mentos convincentes y tenerse que esperar a los contra
argumentos (sobre todo en el prim er caso, en que el 
poder superior en el interior es también la autoridad le
gisladora a la que hay que obedecer sin reflexionar so
bre ello). Esta misma audacia confiere una cierta apa
riencia de convicción interior a la legitimidad del acto y 
el dios bonus-^ entus  es después el mejor abogado.

2. Si mcisti, n¿ga**. Niega que lo que tú mismo has 
cometido,lpor ej^^plo, para sumir a tu pueblo en la de- 
sesperaciónT^nduciendo de esta manera a la rebelión, 
sea culpa tuya; afirma, en cambio, que lá culpa está en 
la desobediencia de los súbditos o que está, en el caso de 
la dominación de un pueblo vecino, en la naturaleza del

* «Actúa y da una justificación.» (N. del X].
** «Si hiciste algo, niégalo.» [N. del T.J.
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hombre, que, si no se adelanta al otro con vioi. jia , 
puede estar seguro de que será el otro quien se le ade
lante y le someta a su poder.

3. Divide et im pera* Esto es: si en tu pueblo existen 
ciertas personalidades privilegiadas que te han elegido 
como su cabeza (primas inter pares**)  desúnelas y ene
místalas con el pueblo; ponte luego del lado del pueblo, 
reclamándote de la ficción de una mayor libertad; de 
esta manera todo dependerá de tu absoluta voluntad. Si 
se trata de Estados extranjeros, el logro de la discordia 
entre ellos es el medio más seguro de someterlos a ti uno 
detrás de otro, bajo la apariencia de apoyar al más débil.

Con estas máximas políticas no se engaña, en reali
dad, a nadie, pues son de universal conocimiento; tam
poco es el caso de que se avergüencen por ellas, como si 
la injusticia brillara demasiado patente ante los ojos. 
Porque las grandes potencias conservan siempre_el 
nor político, con el que pueden contar con toda |segurî  ̂
[3a3', es decir, con el engrandecim iento de su poder  por el 
camino que sea, ya que no se avergüenzan nunca por el 
juicio de la masa sino por el de otra potencia, no siendo 
la publicidad de las máximas sino su fra ca so  lo que 
puede arrojar vergüenza sobre ellas (pues respecto a la 
moralidad de las máximas están todos de acuerdo)^^.

* «Divide y v e n c e r á s .» < á e /
** «Primero entre iguales.» [N. del T.J.

Aunque cabría poner en duda la existencia de cierta maldad na
tural en los hombres que conviven en un Estado y  podría aducirse, con 
cierta apariencia de razón, que la causa de sus manifestaciones con
trarias a derecho es la carencia de una cultura suficientemente des
arrollada Ga barbarie); esa maldad salta, sin embargo, a los ojos en las 
relaciones exteriores de los Estados, de modo patente e incontestable. 
E n  el interior de cada Estado se mantiene encubierta por la acción de 
las leyes civiles, pues la tendencia de los ciudadanos a la violencia está 
contrarrestada activamente por un poder mayor, ei del gobierno; de 
esta manera recibe el conjunto una apariencia moral (causas non cau- 
sae) y se facilita el desarrollo de la disposición moral al respeto del de
recho, al echar un cerrojo al estallido de las tendencias contrarias a la 
ley. Cada uno cree de sí mismo que respetaría el concepto del derecho 
y lo acataría con fidelidad si pudiera esperar lo mismo de los demás,

— 119—



De todas estéis sinuosidades de serpiente de una teo
ría inmoral de la sagacidad para el establecimiento del 
estado de paz entre los hombres, partiendo del estado 

^ natural de guerra, se desprende, al menos, lo siguiente; 
V \ que los hombres no pueden sustraerse al concepto de de- 

/ recho ni en sus relaciones privadas ni en las públicas y 
no se atreven abiertamente a basar la política en medi
das de sagacidad, negando obediencia al concepto de un 
derecho público (lo que llama la atención, ante todo, en 
el concepto de derecho de gentes); le tributan, por el con
trario, en sí mismo, todos los honores, aunque inventen 
cientos de excusas y escapatorias para eludirlo en la 
práctica y atribuir al astuto poder la autoridad de ser el 
origen y el lazo de unión de todo el derecho. Para poner 
término a tanto sofisma (aunque no a la injusticia am
parada en esos sofism'as) y para hacer confesar a los fal
sos representantes de los poderosos de la tierra que no es 
el derecho lo que defienden, sino el poder, del que toman 
el tono como si ellos mismos tuvieran algo que mandar, 
será Lf—ao descubrir y mostrar el supremo principio del 
que arranca la idea de la paz perpetua; que todo el mal 
que obstaculiza su camino proviene de que el moralista 
político comienza donde el político moralista termina y 
hace vano su propio propósito de conciliar la política 
con la moral, al subordinar los principios al fin (es de
cir, engancha los caballos detrás del coche).

Para conciliar la filosofía práctica consigo misma re-

lo que, en parte, le garantiza el gobierno, con esto se da un gran paso 
hacia la moralidad (aunque no se dé todavía un paso moral), al adhe
rirse a  este concepto del deber p o r sí m ism o sin tom ar en  cuenta la re
ciprocidad. Al presuponer cad a uno en su buena opinión sobre sí 
mismo que los demás tienen un m al carácter, el juicio que tienen mu
tuamente de sí mismos es que todos, por lo que respecta a la realidad, 
valen poco (puede quedar sin explicación el origen de este juicio, ya 
que no cabe, en verdad, culpar a  la naturaleza del hombre, que es un 
ser libre). Pero el respeto al concepto del derecho, aí que el hombre no 
pUéde, en efecto, evadirse, sanciona solemnemente la teoría de su ca
pacidad para adecuarse al derecho; por esta razón, cad a uno ve que de
bería actuar, por su parte, de conformidad con el derecho, indepen
dientemente de cóm o los demás den en comportarse.

— 120—



o .

reíf e  sulta necesario resolver previamente el problema de si
®  debe comenzcurse por el princip io m aterial de la razón
®  práctica, el fin  (como objeto del arbitrio), o por su prin 

cipio form al, esto es, por principio (fundado sobre la li
bertad en la relación exterior) que dice; obra de tal modo 
que puedas querer que tu máxima deba convertirse en 
una ley universal (sea el fin que sea).

Sin duda alguna, este último principio debe preceder 
al otro, pues tiene, como principio de derecho, una ne- 
cesidad incondicionada; el otro, en cambio, sólo es obli- 
gatorio bajo el presupuesto de las condiciones empíricas 
del fin propuesto, es decir, de su realización, y si este fin 
fuese también un deber (por ejemplo, la paz perpetua) 
tendría que ser deducido él mismo del principio formal 

^íj; de las máximas sobre la acción extema. Ahora bien, el
primer principio, el del m oralista político  (el problema

i f t f  del derecho político, de gentes y cosmopolita) es un mero
problema técnico (problem a tecnicum ), en tanto que el 
segundo, como principio del político  m oral, es una cues
tión m oral (problem a m orale), siendo totalm ente dife- 
rente del primero en el procedimiento para conseguir la 
paz perpetua, que desea no sólo como un bien físico sino 
también, como un estado nacido del reconocimiento del 
deber.

Para la solución del primer problema, el de la saga- 
cidad política, se requiere un gran conocimiento de la 
naturaleza, al objeto de utilizar su mecanismo en favor 
del fin pensado, y todo este conocimiento, por lo que res- 
pecta a la paz perpetua, es incierto en relación con el re- 

I f t f t  sultado; se puede tomar cualquiera de las tres ramas del
derecho público. Que el rigor o el señuelo de la vanidad, 

p i el poder de uno solo o la unión de varios jefes, incluso,
la nobleza, o el poder popular mantengan m ejor al pue
blo en la obediencia y a la vez en el florecimiento, en el 
interior y por mucho tiempo, es cosa incierta. En la his
toria hay ejemplos de lo contrario procurados por todos 
los tipos de gobierno (exceptuado el republicano autén
tico, que sólo puede ser pensado por un político moral). 
Más incierto todavía es uñ derecho de gentes erigido pre
sumiblemente sobre estatutos de planes ministeriales, 
que, en realidad, no es más que una palabra sin conte-
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rid . _ que descansa en tratados que encierran ya, en el 
acto mismo de su fírma, la reserva secreta de su trans
formación. La solución, por el contrario, del segundo 
problema, el de la sabiduría política, se impone por sí 
misma, es clara para todo el mundo, convierte en ver
güenza toda artificiosidad, va directamente al fin, aun
que no perdiendo de vista la prudencia para no precipi
tar el fin, sino ir aproximándose a él sin interrupción, 
aprovechando las circunstancias favorables.

Dice así: «Esforzaos ante todo por el reinado de la ra
zón pura práctica y su justicia  y vuestro fin (el bien de 
la paz perpetua) os será dado por añadidura.» Porque la 
moral tiene en sí misma y, concretamente, en relación 
con los principios del derecho público (en relación, por 
tanto, con una política cognoscible a  priori), la peculia
ridad de que cuanto menos subordina la conducta al fin 
propuesto, a la utilidad intencionada, sea física o moral, 
tanto más se acomoda, sin embargo, a este fin en gene
ral; esto sucede porque es precisamente la voluntad ge
neral dada a loñ  la única que determina lo que es de
re ch o  en tre  los ho m bres (en un p u eb lo  o en las 
relaciones entre varios pueblos); esta unión de la volun
tad de todos, si procede consecuentemente en la realiza
ción, puede ser también la causa, por el mecanismo de 
la naturaleza, del efecto buscado y de la eficacia del con
cepto de derecho. Un principio de la política moral es, 
por ejemplo, que un pueblo debe convertirse en un Es
tado de acuerdo con los conceptos jurídicos generales de 
la libertad y de la igualdad, y este principio no está ba
sado en la sagacidad sino en el deber. Por mucho que los 
moralistas políticos mediten sobre el mecanismo natural 
de una masa humana que entra en sociedad, a la que, se
gún ellos, debilitarían aquellos principios y cuya inten
ción se desvanecería, y por mucho que intenten demos
trar sus afirmaciones con ejemplos de Constituciones 
mal organizadas, de viejos y recientes tiempos (por ejem
plo, de democracias sin sistema representativo), no me
recen ser oídos. Y  no merecen serlo, ante todo, porque una 
teoría tan perniciosa como ésta produce precisamente el 
mismo mal que anuncia; esta teoría sitúa a los hombres en 
una misma clase con las demás máquinas vivientes, de
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modo que la consciencia de no ser seres libres lat. . en 
ellos solamente para que pudieran enjuiciarse a sí mismos 
como los seres más miserables del mundo.

La frase, algo rimbombante y que se ha hecho pro
verbial, pero que es verdadera, fìa t iustitia, pereat mun- 
dus, puede traducirse así: «reine la justicia, aunque ello 
suponga que sucum ban los bribones que hay en el 
mundo»; es un correcto principio de derecho que ataja 
todos los caminos torcidos por la violencia o la insidia. 
No hay que malentenderlo, sin embargo, como una au
torización a usar del propio derecho con el máximo ri
gor (que sería contrarío al deber ético); el principio debe 
ser entendido como la vinculación de los detentadores 
del poder a no negar a nadie su derecho ni a disminuír
selo por antipatía o compasión; para esto es preciso una 
Constitución interna del Estado constituida de confor
midad con los principios del derecho, pero es preciso, 
asimismo, la unión con otros Estados, vecinos o lejanos, 
al objeto de solucionar legalmente sus discrepancias. 
Esta frase no quiere decir sino esto: que las máximas po
líticas no deben partir del bienestar y de la felicidad que 
cada Estado espera de su aplicación, que no deben par
tir, por tanto, del fin que cada Estado se propone, que no 
deben partir de la voluntad como supremo (aunque em
pírico) principio de la sabiduría política sino que deben 
partir del concepto puro del deber jurídico, sean cuales
quiera las consecuencias físicas que se deriven (del de
ber, cuyo principio está dado a  priori por la razón pura). 
El mundo no perecerá porque haya menos hombres mal
vados. E l mal moral posee la característica, inseparable ele 
su naturaleza, de contradecirse y autodestruirse en sus 
propósitos (sobre todo en relación con otros malvados) y 
así va dejando paso, aunque lentamente, al principio (mo
ral) del bien.

* * *

No hay, por consiguiente, ningún conflicto objetivo  
(en la teoría) entre la moral y la política. S í lo hay, sin 
embargo, subjetivam ente (en la inclinación egoísta de 
hombres, que no debe llamarse práctica por no e s t a r í

/•*/
/^/
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dada en máximas de la razón) y puede haberlo siempre 
porque sirve de estímulo a la virtud, cuyo auténtico va
lor no consiste tanto en sobreponerse con firmeza a las 
desgracias y sacrificios, que deben ser aceptados, como 
en m irar de frente al principio del mal que habita en nos
otros mismos y vencer su astucia (según el principio; tu 
ne cede m alis sed  contra audentior isto) *; el principio del 
mal que late en nosotros, peligrosamente engañoso y 
traidor, aunque tam bién sutil ai aducir la debilidad de 
la naturaleza humana como justificación de toda trans
gresión.

De hecho, el moralista político puede decir que go
bernante y pueblo o un pueblo y otro pueblo no come
ten injusticia el uno con  el otro  si se hostigan violenta o 
engañosamente; cometen, en realidad, injusticia al no 
respetar el concepto de derecho, que es el único que po
dría fundar la paz para siempre; si se aniquilan mutua
mente les sucede  a ambos algo totalmente justo, puesto 
que uno transgrede su deber respecto al otro, que está 
asimismo animado por las mismas intenciones, no con
formes a derecho, contra aquél: avmque siempre queda 
lo suficiente de esta raza como para que ese juego no 
deje de existir, incluso en los tiempos más lejanos, para 
que la posteridad tome de ellos un ejemplo admonitorio. 
La providencia en el curso del mundo queda aquí justi
ficada, pues el principio moral no se apaga nunca en el 
hombre, la razón, hábil en la realización pragmática de 
las ideas jurídicas según aquel principio moral, crece 
continuamente al aumentar la cultura, con la que tam 
bién aumenta la culpabihdad de aquellas transgresiones. 
Sólo la creación: porque, a decir verdad, ninguna teodi
cea puede justificar que haya tenido que existir en la tie
rra semejante clase de seres corruptos (si damos por su
puesto que el género humano nunca estaría ni podría 
estar m ejor dispuesto); pero este nivel de juicio es de
masiado elevado para nosotros como para permitimos

* «No cedas ante el m al, sino muéstrate, por el contrario, m ás atre
vido.» [N. del T.J.
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someter nuestros conceptos (de sabiduría) al supremo 
poder, insondable para nosotros en sentido teórico. A ta
les consecuencias desesperadas nos vemos inevitable
mente compelidos de no aceptar que los principios del 
derecho tienen realidad objetiva, es decir, que se pueden 
realizar y que esta realidad debe ser tratada, por consi
guiente, por el pueblo en el Estado y por los Estados en 
sus relaciones con los demás Estados, objete contra ello 
la política empírica lo que quiera. La verdadera política 
no puede dar un paso sin haber tributado antes vasallaje 
a la moral, y, aunque la política es por sí misma un arte 
difícil, no lo es, en absoluto, la unión de la política con 
la moral, pues ésta corta el nudo que la política no puede 
desatar cuando surgen discrepancias entre ambas. E l de
recho debe mantenerse como cosa sagrada para los hom
bres, por grandes que sean los sacrifícios que ello cueste 
al poder dominante. En este asunto no es posible partir 
en dos e inventar la cosa intermedia (entre derecho y uti
lidad) de un derecho pragmáticamente condicionado; 
toda política debe doblar su rodilla ante el r -̂ r̂ ĉho, si 
bien puede esperar que le sea dado llegar, aunque lenta
mente, a un nivel en el que pueda brillar con firmeza.

I
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II

D e  l a  c o n c o r d a n c ia  d e  l a  p o l ít ic a

CON LA MORAL SEGÚN EL CONCEPTO 
t r a s c e n d e n t a l  d e l  DERECHO PÚBLICO

Si hago abstracción, como acostumbran a pensar los 
juristas, de toda la materia del derecho público (de las di
ferentes relaciones empíricamente dadas de los hombres 
en el Estado o entre Estados), aún me queda la form a de 
la publicidad, cuya posibilidad está contenida en toda 
pretensión jurídica, ya que sin ella no habría justicia 
(que sólo puede ser pensada como públicam ente m ani
fiesta) ni habría tampoco derecho, que sólo se otorga 
desde la justicia.

Toda pretensión jurídica debe poseer esta capacidad 
de ser hecha pública y la publicidad puede, por ello, su
ministrar un criterio a  priori de la razón, de fácil utili
zación, para conocer inmediatamente, como por un ex
perimento de la razón pura, la falsedad (antijuridicidad) 
de la pretensión (praetensio iuris) en el caso de que no 
se dé la publicidad, ya que resulta muy fácil reconocer si 
se da en un caso concreto, es decir, si la publicidad se 
puede armonizar o no con los principios del agente.

Tras semejante abstracción de todo lo empírico que 
contiene el concepto de derecho político y de gentes 
(como es, por ejemplo, la maldad de la naturaleza hu
mana que hace necesaria la coacción) puede denomi
narse fórm ula trascendental del derecho público a la si
guiente proposición:

Son injustas todas las acciones que se refieren al 
derecho de otros hombres cuyos principios no sopor
tan ser hechos públicos.
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Este principio no tiene que ser considerado como un 

mero principio ético  (perteneciente a la doctrina de la 
virtud) sino tam bién como un principio ju ríd ico  (que 
afecta al derecho de los hombres). Porque una máxima 
que no pueda m anifestar en  a lta  voz  sin arruinar al 
mismo tiempo mi propio propósito, que debería, por 
tanto, permanecer secreta  para poder prosperar y a la 
que no puedo reconocer públicam ente  sin provocar inde
fectiblemente la oposición de todos, es una máxima que 
sólo puede obtener esta universal y necesaria reacción de 
todos contra mí, cognoscible a priori, por la injusticia 
con que a todos amenaza. Es, además, un principio ne
gativo, es decir, sólo sirve para conocer lo que n o  es  
ju sto  con respecto a los otros. Como los axiomas, es in
demostrable, cierto y, además, de fácil aplicación, como 
puede verse en los siguientes ejemplos del derecho pú
blico.

1. E n  lo que concierne al derecho político  (ius civi
tatis), es decir, al derecho interno: se plantea aquí una 
cuestión que muchos consideran de difícil solución y que 
el principio trsiscendental de la publicidad soluciona con 
toda sencillez: «¿Es la revolución un medio legítimo para 
que un pueblo se libere del poder opresivo de un, así lla
mado, tirano (non titulo, sed  excercitio talis)?*»  No hay 
duda de que los derechos del pueblo están conculcados 
y que al tirano no se le hace ninguna injusticia destro
nándole. Nada hay más injusto, sin embargo, por parte 
de los súbditos que el reivindicar su derecho por esta vía, 
y no podrán quejarse de injusticia de ser vencidos en esta 
lucha y tener que soportar las consiguientes penas.

Sobre este punto se puede discutir mucho, a favor y 
en contra, si se quiere resolver la cuestión mediante una 
deducción dogmática de los fundamentos del derecho; 
sólo el principio trascendental de la publicidad del dere
cho público puede ahorrar esta prolija discusión. Según

* «En el ejercicio de tal (del poder), no en su denominación.» [N. 
del TJ.
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I  este principio, pregúntese al propio pueblo, antes del
I  pacto civil, si se atrevería a hacer pública la máxima de
' una eventual sublevación. Salta a los ojos que si, al es-
í  tablecer una Constitución política, se quisiera poner
j- como condición el ejercicio, en determinados casos, de
i  la fuerza contra la jefatura suprema, el pueblo dispon-
J  dría entonces de un poder legítimo sobre aquélla. Pero
l  en ese caso no sería aquélla el soberano y si se pusieran

ambos a sí mismos como condición de la instauración 
del Estado, ésta no sería posible en absoluto, lo que con- 

I  tradice la voluntad del pueblo. La injusticia de la rebe-
1 lión se pone de manifiesto, por tanto, en que, de recono

cerse públicam ente  sus principios, sus propios propósitos
{ resultarían irrealizables. Habría que mantenerlos en se

creto necesariamente. Algo que no ocurriría en el caso 
del Jefe del Estado. Éste puede decir libremente que cas- 
tigará toda revolución con la muerte de los cabecillas, 
aunque éstos sigan creyendo que era él quien había 

0  transgredido primero la ley fundamental, pues el jefe del
J  Estado no debe preocuparse de que la publicación de sus
iÍ¡, principios frustre sus propósitos, si es consciente de po-
Cif seer el supremo poder irresistible (que debe admitirse en
&  toda constitución civil, porque la que no tiene poder ba-
2  sante para proteger a unos frente a otros tampoco tiene
5v el derecho de m andarlos); si la rebelión del pueblo

trivmfa, aquél vuelve a la situación de súbdito, sin poder 
comenzar ninguna rebelión para recuperar su situación 
anterior, pero sin tener que temer, tampoco, que se le exi

lié  jan  cuentas por su anterior gobierno.

2. E n  lo que concierne a l derecho de gentes. Sólo 
puede hablarse de derecho de gentes presuponiendo al
guna situación jurídica (es decir, una condición extema 
bajo la que se pueda atribuir realmente al hombre un de- 
recho): el derecho de gentes, como derecho público, im
plica la pubhcación de una voluntad general que deter
mine a cacte cual lo suyo, y este status iuridicus debe 
proceder 4 e ‘algún contrato que no necesita fundarse en 
leyes coactivás'(como sí ocuixe con el contrato del que 
surge el Estado), sino que puede ser, en todo caso, el con- 

Pss trato de una asociación duraderam ente libre, como-el:r--,

9
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ari. -d citado de la federación de varios Estados. Sin un 
estado de derecho, que una activamente a las distintas 
personas (físicas o morales), estaríamos en el estado de 
naturaleza, donde no hay más que derecho privado. Se 
plantea también aquí un conflicto entre la política y la 
moral (considerada como doctrina del derecho), en el 
que el criterio de la publicidad de las máximas encuen
tra fácil aplicación, en el bien entendido de que el con
trato sólo une a los Estados con el propósito de mante
ner la paz entre ellos y frente a otros, en modo alguno 
para realizar conquista. He aquí varios casos de antino
m ia entre política y moral con la solución de los mismos:

a) «En el caso de que uno de estos Estados haya 
prometido a otro alguna cosa, sea ayuda, o cesión de 
ciertos territorios, o subsidios y similares, y esté en juego 
la salud del Estado, la pregunta es si puede liberarse de 
la palabra dada, acudiendo al recurso de que quiere ser 
considerado como una doble persona, primero como so- 
berano, no siendo responsable ante nadie en su Estado, 
y después como el primer funcionario del Estado, que 
está  obligado a ren d ir cuentas al E stad o , co n clu 
yéndose así que la obligación que ha contraído en su ca
lidad de soberano no le afecta en su calidad de funcio
nario del Estado.» Si un Estado (o su jefe) hiciera pú
blica esta máxima, ocurriría que los otros, naturalmente, 
le huirían o se aliarían con otros para resistirse a sus pre
tensiones, lo que demuestra que la política, con toda su 
astucia, frustra sus propios propósitos en virtud de la pu
blicidad.

b) «Cuando una potencia vecina, desarrollada hasta 
unas dimensiones temibles (potentia tremenda), es causa 
de preocupación, puede suponerse que porque puede, 
también querrá oprimir: ¿da esto derecho a los menos 
potentes a un ataque (conjunto), incluso sin que se haya 
producido previamente una ofensa?» Si un Estado qui
siera h acer  pú b lica  su máxima en sentido afirmativo, 
provocaría el daño con mayor rapidez y seguridad. Pues 
la potencia mayor se adelantaría a la más pequeña, y la 
unión de las más pequeñas es un obstáculo muy leve 
para quien sabe utilizar el divide et impem. Esta máxima 
de la sagacidad política, declarada públicamente, des
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truye necesariamente su propio propósito y es, poi con
siguiente, injusta.

c) «Si un Estado más pequeño, por su situación, 
hace que otro mayor tenga una estructura territorial di
vidida, necesitando, además, a aquél para su propia con
servación, ¿no tiene derecho el más grande a someter al 
más pequeño y a anexionárselo?» Se ve con facilidad que 
el Estado más grande no debe manifestar con antelación 
una máxima semejante, pues los Estados más pequeños 
se unirían rápidamente u otras potencias lucharían por 
este botín, con lo que la máxima se hace inviable por su 
publicidad; una muestra de que es injusta y de que puede 
serlo, además, en un grado muy elevado, pues el hecho 
de que el objeto de la injusticia sea pequeño no impide 
que la injusticia allí manifestada sea muy grande.

3. En lo que afecta al derecho cosm opolita, prefiero 
mantenerme aquí en silencio, porque sus máximas, por 
la analogía del mismo con el derecho de gentes, son fá
ciles de indicar y apreciar.

El principio de la incompatibilidad de las máximas del 
derecho de gentes con la  publicidad proporciona una 
buena muestra del desacuerdo de la política con la moral 
(como doctrina del derecho). Es preciso saber ahora cuál 
es la condición bajo la que sus máximas coinciden con el 
derecho de gentes, porque es obvio que no puede afír
m a le  la inversa; que las máximas que toleran la publici
dad sean por ello justas, ya que quien posee el supremo 
poder de decisión no necesita ocultar sus principios. La 
condición de posibilidad de un  derecho de gentes como 
tal es que exista previamente un estado de derecho. Sin éste 
no se da el deredio público y todo el derecho que se pueda 
pensar fuera de aquél (en estado de naturaleza) es mero 
derecho privado. Antes hemos visto que una federación de 
Estados que tenga como finalidad evitar la ^ e r r a  es el 
único estado de derecho compatible con su libertad. Por 
consiguiente, el acuerdo de la política con la  moral sólo 
es posible en una unión federativa (que es neceszina y está
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dada a  priori según los principios del derecho). Toda la 
prudencia política tiene como fundamento jurídico la ins
tauración de esa federación en su mayor amplitud posi
ble; sin esta finalidad, toda sagacidad política es ignoran
cia e injusticia velada. Esta falsa política tiene su propia 
casuística, a despecho de la mejor escuela jesuítica: la re
servatio m entalis: redactar los tratados públicos con tales 
expresiones que se puedan interpretar interesadamente 
según se quiera (por ejemplo, la diferencia entre statu quo  
de fait y de droit); el probabilism o: achacar malas inten
ciones a los otros, o convertir la probabilidad de un posi
ble desequilibrio por su parte, en fundamento jurídico 
para el sometimiento de otros Estados pacíficos; por úl
timo el peccatum  philosophicum  (peccatillum, bagatelle): 
considerar com o una bagatela, fácilmente perdonable, 
que im Estado pequeño  sea conquistado por otro m ucho  
m ayor para un supuesto mundo mejor^®.

Es la doble actitud de la política respecto de la m o
ral, que tiende a utilizar para sus propósitos una u otra 
ram a de la misma, lo que procura la base de apoyo para 
ello. Son deberes ambos, el amor a los hombres y el res
peto al derecho  de los hombres; el primero es un deber 
condicionado, el segundo, por el contrario, es un deber

Muestras de estas m áximas pueden encontrarse en el tratado del 
Consejero áulico Garve* Sobre la conexión de la moral con la política 
(1788 ). E ste  respetable erudito  confiesa ya en el com ienzo que no 
puede d ar una respuesta satisfactoria a  la cuestión. Pero acep tar la 
concordancia de am bas, aun confesando que no es posible eliminar por 
completo las objeciones que se esgrimen contra eUa, parece conceder 
\iT),a tolenincia m ás amplia de lo que sería aconsejable a aquellos que 
están muy dispuestos a abusar de tales objeciones.

* Christian Garve (1742-1798), nacido en Breslau, fue profesor en 
la Universidad de Leipzig (1770-1772); es considerado com o uno de los 
principales representantes de lo que en la época de la Ilustración se 
llamó «filosofía popular», aunque se movió, filosóficamente, en la lí
nea Leibniz-Wolff. Tradujo al alemán a  Ferguson y a Burke. Con Kant, 
con quien mantuvo una importante correspondencia, polemizó sobre 
el imperativo categórico. [N. del T.J.
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imperativo incondicionado, que quien desee entregarse 
al suave sentimiento de la benevolencia deberá tener la 
seguridad de no haber transgredido. La política coincide 
fácilm ente con la  m oral en el prim er sentido (como 
ética), en sacrificar el derecho de los hombres a sus su
periores; pero en el segundo sentido de la moral (como 
doctrina del derecho), ante la que debería inclinzirse, la 
política cree aconsejable no introducirse en ningún 
acuerdo, prefiere negarle toda realidad a la moral y en
tender todos los deberes como actos de mera benevolen
cia; la filosofía haría fracaseir, fócilmente, esta astucia de 
una política tenebrosa mediante la publicidad de sus má
ximas, si la política se atreviera a conceder al filósofo la 
publicidad de las suyas.

En este sentido propongo otro principio trascenden- 
tcd y positivo del derecho público, cuya fórmula sería la 
siguiente:

Todas las máximas que necesitan  de la publicidad 
(para no fracasar sn sus propósitos) concuerdan con 
el derecho y la  política a la vez.

S i ú n icam en te  por m edio de la  p u blicid ad  es 
como pueden lograr su fin , lo es porque se adecúan 
al fin general del público (la felicidad), y la tarea pro
pia de la política es estar de acuerdo con ese fin (ha
cer que el público esté contento con su situación). 
Pero si só lo  puede lograrse este fin, m ediante la pu
blicidad, esto es, m ediante la elim inación  de toda 
desconfianza respecto de las m áxim as, éstas tienen 
que estar tam bién en concordancia con el derecho 
del público, pues sólo en el derecho es posible la 
unión de los fines de todos.

Tengo que dejar para otra ocasión el desarrollo y ex
plicación de este principio; señalo ahora simplemente 
que es una fórmula trascendental, que hay que inferir eli
minando las condiciones empíricas (de la teoría de la fe
licidad) como materia de la ley y tomando en conside
ración la forma de la legalidad general.
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existe un deber, y a  la  vez una esperanza fun
dada, de h a ce r  realidad  el estado de un derecho público, 
au nque sólo sea en u na aproxim ación  que pueda pro
g resar h asta  el in fin ito , la  p a z  p erp etu a , que se deriva de 
lo s  hasta  ah ora  m al llam ados tratados de paz (en  rea li
dad, arm isticios), no  es u na id ea vacía , sino u na tarea  
que, resolviéndose p oco  a  poco, se acerca  perm anente
m en te  a  su fin  (porque es de esperar que los plazos tem 
porales en  que se producen iguales progresos sean cada 
vez m ás breve).
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